
II~ ------------------------------------
1I 
-------------
-------
1= -----------------------
---
I~ 

;4 

Año LXVIII 23 ele marzo ele '964 ' Núm. 3.504 

Preei08 de 8u8eripeión 

Madrid. anual. . . 50 pta •. 
Madrid. trimestre. . 15 
Provincias y posesione ... ídem. 17.50 
América y Portu#al. ídem.. zo 
Otro. países. fdem... . . . 40 
Nómero suelto. corriente " 1.50 

Número .uelto ... tra •• do ••• 50 pe.eta •• 
De venta en l. Tercena municipal 

. . .. 
y 8U8er1pelon 

Oficina de Rentas y Exacciones 
Sección de Propio. 

CALLE DEL SACRAMENTO. NUM. 1 

La corrupondencia 8e diriairá al UU8tri.imo .eñor 
Secretado aeneral del Ayuntamiento de Madrid 

SE PUBLICA SEMANALMENl'E 

Depósito legal: M. 7.178·1958. 

Sumario 

COM ISIÓN MUNICIPAL DE GOBIERNO: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 18 de marzo de 1964. 

AYUNTAMIENTO PLENO: Extractos de las sesiones extraordinarias 
celebradas los días 17 y 22 de marzo y ordinaria el día 20 de 
marzo de 1964. 

ALCALDÍA PRESIDENCIA: Bando para la circulación de vehículos du­
rante los días de Semana Santa. - Relación de las licencias de 
apertura concedidas y denegadas por decreto de la misma. 

SECRETARÍA GENERAL: Montepíos de Previsión de los Funcionarios 
y Obreros del Ayuntamiento de Madrid: Acuerdos adoptados por 
las Comisiones Ejecutivas y por los Consejos de Administración 
en las sesiones celebradas los días que se señalan.-Anuncios refe­
rentes a las Ordenanzas municipales, y sobre inclusión de las 
fincas que se indican en el Registro Público de Solares e Inmue­
bles de Edificación forzosa. 

~tI'U'II'U'I""'I"II'I"U'I""'U'I""""I"II''''I' ·"'I"I'·"·U·U""""""'I"U'I"I","."I""'.,·"''''1''''''''\1'1'''''\1",°1''1''1 

Comitión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 18 DE MARZO DE 1964.-E:t'tracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenien­
tes de Alcalde señores Suevos Fernández, Del Valle Alonso 
y Del Moral Megido; los Concejales señores Villalba Rubio, 
Pérez Hernández y Sánchez Agesta, y los Delegados de 
Servicio señores Vizcaíno Márquez, Fontcuberta Bayod, 
Gutiérrez del Castillo, Pérez Martín, De Aguinaga López 
y Pontijas Fernández.-Asistió también el Secretario ge­
neral, señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Inter­
ventor interino, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta y cinco minutos 
de la tarde. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 11 del corrÍente, se aprobó por 
unanimidad, sin reparo alguno. . 

2.0 Dada lectura de las. disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia, se acordó quedar enterada 
de las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo designar una representación municipal, inte­
grada por los Concejales ilustrísÍmos señores don Luis 

Pérez Hetnández, don Luis Sánchez Agesta, don Luciano 
Paredes Tomé, don Francisco Moreno Arenas, don Romual­
do Mercado Arroyo, don Antonio Zaragoza Rodríguez y don 
José María Maureta González, para que, en representa­
ción del Ayuntamiento, asistan a la Procesión de la Real 
Hermandad de Nuestro Padre Jesús de la Puente del Ce­
drón y María Santísima de la Paloma, de Málaga, que 
tendrá lugar el día 25 del actual, con motivo de la Semana 
Santa, y que ,el gasto aproximado, a justificar, de 90.000 
pesetas, se libre con cargo a la consignación presupuestaria 
que la Intervención Municipal determine, previo informe 
de la misma. 

4.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 2 del corriente, dando cuenta de la resolución 
de la Dirección General de Administración Local por la 
que presta su conformidad al acuerdo plenario, de 30 de 
diciembre de 1963, que dispuso el abono de treinta días de 
su jornal inicial a los treinta y dos Mozos sanitarios que 
durante el mes de octubre del pasado año sustituyeron a los 
que se encontraban disfrutando licencia reglamentaria anual. 

5.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia disponiendo el personamiento de la Corporación, 
por razones de urgencia, en el recurso contenciosoadminis­
trativo interpuesto por don Lucio Vicente Gordo y otros 
sesenta y tres Auxiliares administrativos sobre su ingreso 
en el Cuerpo Técnicoadministrativo. 

6.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia disponiendo el personamiento de la Corporación, 
por razones de urgencia, en el recurso contenciosoadminis­
trativo interpuesto por don Ramón Canivell Gas contra los 
acuerdos plenarios, de 30 de noviembre de 1962, que dene­
garon su petición de que se aclarasen las bases del concurso 
.para la provisión de plazas de Jefatura del Cuerpo Técnico­
administrativo en turno de méritos, y el recurso de reposi­
ción interpuesto contra las mismas. 

7.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
'sidencia disponiendo el personamiento de la Corporación, 
por razones de urgencia, en el recurso interpuesto por don 
Juan Jesús Martínez López contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 13 de junio de 1962, que 
dispuso su jubilación por cumplimiento de la edad regla­
mentaria. 

8.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia disponiendo el personamiento de la Corporación, 
por razones de urgencia, en el recurso contenciosoadminis­
tratiyo interpuesto por don Carlos Barranco González contra 
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el escalafón del Cuerpo Técnicoadministrativo, cerrado el 
31 de diciembre de 1962. 

9.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia disponiendo el personamiento de la Corporación, 
por razones de urgencia, en el recurso contenciosoadminis­
trativo interpuesto por don Juan Jesús Martínez López 
contra el acuerdo, de 27 de noviembre de 1963, desestima­
torio del recurso de reposición que interpuso contra el de 
13 de junio de 1962, sobre fijación de sus haberes pasivos. 

10. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la concesión de licencia forzosa, 
por cumplimiento de deberes militares, al Profesor de la 
Banda Municipal don José Vadillo Vadillo, según determina 
el artículo 50 del reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local. 

Asuntos generales 

11. Declarar la validez del acto de la subasta de enaje­
nación de la parcela número 13 del sector Sur del polígono 
de Santa Marca, celebrada el día 4 del actual, y adjudicar 
definitivamente la misma a favor de don Ivor Braka Pérez, 
como autor de la proposición más. ventajosa entre las admi­
tidas, por el precio ofrecido de 1.315.515 pesetas. 

12. Declarar la validez del acto de la subasta de enaje­
nación de la parcela número 56 del sector Sur del polígono 
de Santa Marca, celebrada el día 4 del actual, y adjudicar 
definitivamente la misma a favor de don José Gómez Te­
jedor Chinchilla, como autor de la proposición más venta­
josa entre las admitidas, por el precio ofrecido de 1.886.745 
pesetas. 

13. Declarar la validez del acto de la subasta de enaje­
nación de la parcela número 57 del sector Sur del polígono 
de Santa Marca, celebrada el día 4 del actual, y adjudicar 
definitivamente la misma a favor del Patronato de Casas 
Militares, como autor de la proposición más ventajosa entre 
las admitidas, por el precio ofrecido de 2.438.103,57 pesetas. 

14. Declarar la validez del acto de la subasta de enaje­
nación de la parcela número 58 del sector Sur del polígono 
de Santa Marca, celebrada el día 4 del actual, y adjudicar 
denitivamente la misma a favor de don José Gómez Te­
jedor Chinchilla, como autor de la proposición más venta­
josa entre las admitidas, por el precio ofrecido de 2.136.645 
pesetas. 

15. Declarar la validez del acto de la subasta de enaje­
nación de la parcela número 59 del sector Sur del polígono 
de Santa Marca, celebrada el día 4 del actual, y adjudicar 
definitivamente la misma a favor de don José Roncero Ca­
latayud, como autor de la proposición más ventajosa entre 
las admitidas, por el precio ofrecido de 1.260.000 pesetas. 

16. Declarar la validez del acto de la subasta de enaje­
nación de la parcela nún1ero 64 del sector Sur del polígono 
de Santa Marca, celebrada el día 4 del actual, y adjudicar 
definitivamente la misma a favor de don Mario Paredes 
Jardiel, como autor de la proposición más ventajosa entre 
las admitidas, por el precio de 3.532.460 pesetas. 

17. Declarar la validez del acto de la subasta de enaje­
nación de la parcela número 68 del sector Sur del polígono 
de Santa Marca, celebrada el día 4 del actual, y adjudicar 
definitivamente la misma a favor de don Juan Antonio 
Suanzes Fernánde;¡;, doña Joaquina Mercader Bofill, don 
Francisco Bellosillo García y don Ricardo Pez Val, como 
autores de la proposición más ventajosa entre las admitidas, 
por el precio ofrecido de 1.178.100 pesetas. 

18. Declarar la validez del acto de la subasta de enaje­
nación de la parcela número 69 del sector Sur del polígono 
de Santa Marca, celebrada el día 4 del actual, y adjudicar 
definitivamente la misma a favor de don Isidro de Cabo 
Jara, como autor de la proposición más ventajosa entre las 
.admitidas, por el precio ofrecido de 1.000.500 pesetas. ' 
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19. Declarar la validez del acto de la subasta de enaje­
nación de la parcela número 70 del sector Sur del polígono 
de Santa Marca, celebrada el día 4 del actual, y adjudicar 
definitivamente la misma a favor de don Alfonso Mangada 
Sanz y don Francisco González Maragán, como autores de 
la proposición más ventajosa entre las admitidas, por el 
precio ofrecido de 1.164.980 pesetas. 

20. Declarar la validez del acto de la subasta de enaje­
nación de la parcela número 72 del sector Sur del polígono 
de Santa Marca, celebrada el día 4 del actual, y adjudicar 
definitivamente la misma a favor de don Alfonso Mangada 
Sanz y don Francisco González Maragán, como autores de 
la proposición más ventajosa entre las admitidas, por el 
precio ofrecido de 1.439.093 pesetas. 

21. Declarar la validez del acto de la subasta de enaje­
nación de la parcela número 73 del sector Sur del polígono 
de Santa Marca, celebrada el día 4 del actual, y adjudicar 
definitivamente la misma a favor de Urbanizadora Béjar 
(Sociedad anónima), como autora de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas, por el precio ofrecido de 
1.511.001 pesetas. 

22. Declarar la validez del acto de la subasta de enaje­
nación de la parcela número 74 del sector Sur del polígono 
de Santa Marca, celebrada el día 4 del actual, y adjudicar 
definitivamente la misma a favor de don Miguel Angel 
Botas Martínez, como autor de la proposición más venta­
josa entre las admitidas, por el precio ofrecido de pese­
tas 2.400.011. 

23. Declarar la validez del acto de la subasta de enaje­
nación de la parcela número 75 del sector Sur del polígono 
de Santa Marca, celebrada el día 4 del actual, y adjudicar 
definitivamente la misma a favor de don Ricardo Irastorza 
Ortiz de Lazcano, Provincial en España del Instituto de 
Hermanos del Sagrado Corazón, como autor de la propo­
sición más ventajosa entre las admitidas, por el precio ofre­
cido de 1.183.331,50 pesetas. 

24. Declarar la validez del acto de la subasta de enaje­
nación de las parcelas números 63, 71, 76 Y 76' del sector 
Sur del polígono de Santa Marca, celebrada el día 5 del 
actual, y adjudicar definitivamente las mismas a favor de 
España (S. A.) o Inmobiliaria Hispana (S. A.), como auto­
res de la proposición más ventajosa entre las admitidas, 
por el precio ofrecido de 9.335.624 pesetas. 

Hacienda 

25. Aprobar un gasto de 122.239,80 pesetas, importe 
de las estancias, medicamentos y otros servicios facilitados 
durante el mes de enero último a los funcionarios munici­
pales internados en el sanatorio Los Nogales, y su abono 
con cargo a la consignación figurada en el capítulo I, ar­
tículo 2.°, concepto 11, partida 295, del presupuesto general 
ordinario de gastos del pasado ejercicio, que rige con ca­
rácter interino, de conformidad con lo previsto en el ar­
tículo 688 de la vigente ley de Régimen local, en tanto se 
apruebe por la Superioridad el redactado para el presente 
ejercicio, donde se reproduce la misma partida con el nú­
mero 112 en los mismos capítulo y artículo. 

26. Aprobar un gasto de 7.500 pesetas, importe del 
contrato de entretenimiento, formalizado entre la Corpora­
ción y la Sociedad Máquinas de Oficina, Contabilidad y Es­
tadística (S. A.), para la limpieza, conservación y entreteni­
miento de la sumadora múltiple Lag Abas, CL-200 13/14, 
que funciona en la Sección de Estadística, cantidad que 
tendrá aplicación a la consignación figurada en el capítulo rr, 
artículo U-1, concepto 20, partida 356, del presupuesto ge­
neral ordinario de gastos del pasado ejercicio, que rige con 
éarácter interino, de conformidad con lo previsto en' el ar­
tículo 688 de la vigente ley de Régimen local, en tanto se 
apruebe por la Superioridad el formulado para el añp actual, 
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donde se mantiene la misma partida con el número 166 de 
los mismos capítulo y artículo. 

27. Aprobar un gasto de 47,65 pesetas, importe de la 
nómina de las estancias causadas por menores naturales 
de Madrid en establecimientos benéficos dependientes de! 
Tribunal Tutelar de Menores de Ciudad Real durante el 
mes de enero, y su abono con cargo a la consignación figu­
rada en el capítulo n, artículo U-3, concepto 58, parti­
da 489, del presupuesto general ordinario de gastos del 
pasado ejercicio, que rige con carácter interino, de confor­
midad con lo previsto por el artículo 688 de la vigente ley 
de Régimen local, en tanto se apruebe por la Superioridad 
el formulado para el año actual, donde se mantiene la misma 
consignación en la partida 307 de los mismos capítulo y ar­
tículo. 

28. Aprobar un gasto de 32,10 pesetas, importe de la 
nómina de las estancias causadas por menores naturales de 
Madrid en establecimientos benéficos dependientes del Tri­
bunal Tutelar de Menores de Huesca durante e! mes de 
enero, y su abono con cargo a la consignación figurada en 
el capítulo n, artículo U-3, concepto 58, partida 489, del 
presupuesto general ordinario de gastos del pasado ejerci­
cio, que rige con carácter interino, de conformidad con lo 
previsto por el artículo 688 de la vigente ley de Régimen 
local, en tanto se apruebe por la Superioridad el formulado 
para el año actual, donde se mantiene la misma consignación 
en la partida 307 de los mismos capítulo y artículo. 

29. Reconocer un crédito total de 1.136.091,92 pesetas, 
importe del premio de cobranza que corresponde percibir 
a los señores Recaudadores de los arbitrios municipales, por 
las cantidades ingresadas durante el mes de diciembre por 
el concepto de arbitrios, importante 856.109,60 pesetas, 
y durante el cuarto trimestre de 1963, por el concepto de 
"Recursos para amortización de Empréstitos", que asciende 
a la cantidad de 279.982,32 pesetas, y su abono con cargo 
a la consignación figurada en el capítulo I, artículo 1.0, con­
cepto 34, partida 115, del presupuesto general ordinario de 
gastos del pasado ejercicio, que rige con carácter interino, 
de conformidad con lo previsto por el artículo 688 de la 
vigente ley de Régimen local, en tanto se apruebe por la 
Superioridad el formulado para el año actual, donde se man­
tiene la misma consignación en la partida señalada con el 
número 66 de los mismos ' capítulo y artículo. 

30. Reconocer un crédito expreso a los señores Pro­
curadores consistoriales don José Granados Weil, don Car­
Ias de Zulueta Cebrián y don Aquiles Ullrich Dotti, en la 
cuantía respectiva de 72.282,20, 63.965 y 63.326,60 pesetas, 
suplidas por cada uno de ellos en el ejercicio de sus funciones 
durante el pasado año, y su abono con cargo a la consigna­
ción figurada en el capítulo n, artículo U-S, concepto , 95, 
partida 662, del presupuesto general ordinario de gastos del 
pasado ejercicio, que rige con carácter interino, de confor­
midad con lo previsto por el artículo 688 de la vigente ley 
de Régimen local, en tanto se apruebe por la Superioridad 
el formulado para el año actual, donde se reproduce la misma 
partida con el número 485 en los mismos capítulos y ar­
ticulo. 

31. Declarar exenta de pago del arbitrio de plus valía 
la transmisión de un terreno, de 6.136,4{) metros cuadrados 
de superficie, sito en la calle sin nombre Acequia del Riego, 
teniendo en cuenta que, al haber tenido lugar la mi~ma en 
virtud de herencia, el arbitrio recae sobre el adquirente, que 
es el Instituto de Segunda Enseñanza de Palencia, depen­
diente de1 Ministerio de Educación Nacional, por lo que 
es de aplicación lo dispuesto en e! apartado a) del nú­
mero 1.0 del artículo 520 de la ley de Régimen local, al ser 
el adquirente en la presente transmisión el Estado a través 
del citado Instituto. 

32. Conceder a don Antonio Corretjer Duimovich la 
exención de pago de derechos por licencia de apertura p~ra 
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el local sito en la calle de la Batalla del Salado, 51, en virtud 
de lo prevenido en la vigente Ordenanza de exacciones 
número 11, en su base 28, apartado f), que dispone la exen­
ción para los locales utilizados para la guarda de útiles de 
trabajo. 

33. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia en la reclamación promovida por don José 
Amado González sobre exacción de derechos por ocupación 
de la vía pública con vallas en la calle de Martínez Iz­
quierdo, 70. 

34. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia en las reclamaciones acumuladas promovidas 
por don Gabriel Castañeda Muñoz contra la aplicación de 
contribuciones especiales, por obras de pavimentación, tu­
berías y bocas de riego, asignadas a la finca número 1 de 
la calle de Hermenegildo Bielsa y número 150 de la de An­
tonio López. 

35. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia en la reclamación promovida por don Emé­
rico Foldesy Varad y contra la aplicación de contribuciones 
especiales, por obras de calzada, aceras y absorbederos, asig­
nadas a la finca número 5 de la avenida de Pedro Díez. 

36 y 37. Aprobar provisio~almente las liquidaciones de 
las obras y relación de fincas beneficiosamente afectadas por 
las de tuberías y bocas de riego ejecutadas por el Ayunta­
miento en las calles de Francisco Altimiras y Francisco 
N avacerra"da, así como los contribuyentes y distribución de 
cuotas que deben ser reintegradas por dIos al Erario mu­
nicipal, como contribuciones especiales, de conformidad con 
10 dispuesto en los artículos 38 y siguientes del reglamento 
de Haciendas locales y demás disposiciones legales aplica­
bles, siendo la cantidad que han de satisfacer los propietarios 
de fincas afectadas el 50 por 100, cantidad que será incre­
mentada con los recargos previstos en los mismos textos 
legales. 

38. Aprobar provisionalmente las liquidaciones de las 
obras y relación de fincas benefjciosamente afectadas por 
las de bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
calle de Villaamil, así como los contribuyentes y distribu­
ción de cuotas que deben ser reintegradas por ellos al Erario 
municipal, como contribuciones especiales, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 38 y siguientes del regla­
mento de Haciendas locales y demás disposiciones legales 
aplicables, siendo la cantidad que han de satisfacer los pro­
pietarios de fincas afectadas el 50 por 100, cantidad que será 
incrementada con los recargos previstos en los mismos textos 
legales. 

39. Aprobar provisionalmente las liquidaciones de las 
obras y relación de fincas beneficiosamente afectadas por 
las de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de 
Castelló, 88, con vuelta a la de Maldonado, así como los con­
tribuyentes y distribución de cuotas que deben ser reinte­
gradas por ellos al Erario municipal, como contribuciones 
especiales, de conformidad con lo dispuesto en los artícu­
los 38 y siguientes del reglamento de Haciendas locales 
y demás disposiciones legales aplicables, siendo la cantidad 
que han de satisfacer los propietarios de fincas afectadas 
el 100 por 100 en los dos primeros metros de fondo o an­
chura y el 30 por 100 en los de exceso, cantidades que serán 
incrementadas con los recargos previstos en los mismos 
~extos legales. 

40 a 5.4. Declarar que los propietarios de las fincas 
enclavadas en las calles que se relacionan, donde se han 
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realizado las obras que se indican, no deben ser gravados 
con contribuciones especiales, teniendo en cuenta que di­
chas vías públicas están situadas en zonas de ensanche y que 
las fincas tributaban con el recargo extraordinario del 4 
por 100 durante el tiempo de ejecución de las obras, siendo 
ello incompatible con la aplicación de las contribuciones 
especiales, a tenor de' lo preceptuado en el apartado 2.° del 
artículo 587 de la ley de Régimen local; ordenándose, en 
consecuencia, el sobreseimiento y archivo de los expedientes, 
sin más trámites: 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle ,de Ma­
nuel Pérez, por obras de instalación de alcantarillado. 

Propietarios de las fincas enclavadas en las calles de la 
Cal e Indalecio Fernández, por obras de alcantarillado. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de ' Ale­
jandro Morán, por obras de pavimentación de la calzada. 

Propietarios de las fincas enclavada.s en la calle de Asura, 
por obras de pavimentación de la calzada. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle del Ge­
neral Mola, entre los números 253 y 257, por obras de pa­
vimentación de aceras. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Za­
carías Homs, por obras de pavimentación de la calzada. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Hila'­
rio Sangrador, por obras de pavimentación de aceras. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Flo­
rencia Sanz, por obras de pavimentación. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Elfo, 
por obras de pavimentación de la calzada. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de la 
Menta, por obras de pavimentación de aceras. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Fal­
cinelo, por obras de pavimentación e instalación de servi­
cios complementarios. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Lo­
renzo Solano Tendero, por obras de pavimentación de la 
calzada. 

Propietarios de las fincas enclavadas en ,la calle de Lo­
renzo Solano Tendero, por obras de pavimentación de la 
calzada. 

Propietarios de las fincas enclavadas en las calles de 
Gabriel y Galán y Guerrero y Mendoza, por obras de pa­
vimentación de la calzada. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Co­
lombia, por obras de 'pavimentación de la calzada y aceras. 

55. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Anular el recibo número 925, de 5.037,17 

pesetas, importe de las cuotas de contribuciones especiales, 
por obras de calzada y aceras, asignadas a una finca sin 
número de la calle de Fernando González, a nombre de He­
rederos de Claudio González Illana, accediendo a 10 solici­
tado por don José García Teicellos, en su propio nombre 
y en el de los demás herederos de dicho señor, por haberse 
comprobado que el citado inmueble está constituído por tres 
fincas de propietarios diferentes; y 

Segundo. Ordenar que por la Sección de Rentas 
y Exacciones se expidan nuevos recibos en perIodo volun­
tario a nombre de los siguientes contribuyentes, como pro­
pietarios de cada una de las fincas que ha resultado de la 
rectificación realizada, y por 'el importe de la cuota que para 
cada una de ellas se señala: 

A Herederos de Claudio González Illana, por la canti­
dad de 1.512,66 pesetas, como propietarios de una finca, de 
diez metros lineales, de la calle de Fernando González, sin 
número. 

A doña Consuelo Guzmán Pérez y doña Carmen Parra, 
por la cantidad de 2.011,85 pesetas, como copropietarias de 
una finca, de 13,30 metro de fachada, de la calle de Fer­
nando González, sin número; y 
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A doña María Calafell Tomás, por la cantidad de pese­
tas 1.512,66, como propietaria, en la fecha de las obras, 
de la finca número 65 de la calle de Sallaberry, con vuelta 
a la de Fernando González, sin número. 

56. Dar de baja a los señores herederos de don Ma­
riano del Alamo en las distribuciones de contribuciones es­
peciales, por obras de calzada y aceras ejecutadas en la 
plaza del Marqués de Camarines (en el expediente, de la 
calle del Olivo), en las que figuraban como titulares de un 
inmueble sin número; anulándose los recibos que hubieren 
sido girados por la finca y concepto expresados, por cuanto 
ha podido comprobarse que la obligación de contribuir co­
rresponde a la Dirección General de Arquitectura del Mi­
nisterio de la Vivienda, a la que se cursará la información 
correspondiente, con lo que se da por resuelto la reclama­
ción suscrita por don Mariano Herrero del Alama. 

57 a 59. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan la exención de pago de contri­
buciones especiales, por las obras que se inJican, por ha­
llarse enclavadas dichas fincas en zonas de ensanche y tri­
butar con el recargo extraordinario del 4 por 100 durante 
la realización de las obras, siendo ello incompatible con la 
aplicación de las contribuciones especiales, .; tenor de 10 
preceptuado en el número 2.° del artículo 587 de la ley de 
Régimen local de 24 de junio de 1955: 

A don Fortunato Montero Guiñales, propietario de una 
finca sin número de la calle del Pradillo, por obras de cal­
zada, aceras y bocas de riego. 

A don Jesús Vázquez Casal, propietario ele la finca nú­
mero 14 duplicado de la calle de Isabel Ana, por obras de 
calzada. 

A don Joaquín Andrés Gutiérrez, propietario de la 
finca número 17 de la calle de Angel Muñoz, por obras de 
calzada y aceras. 

Urbanismo y Obras 

60. Apropiar una parcela, de 5,41 metros cuadrados de 
superficie, sobrante de vía pública, a la finca número 21 dE 
la calle de las Higueras, propiedad don Silvino Hernández 
García, por ser necesaria para regularizar esta finca y, por 
tanto, beneficiosa para la adecuada ordenación del sector. 
por el precio 'de 1.298,40 pesetas, previa inscripción de la 
parcela a favor del Ayuntamiento, e ingreso de su impor­
te por el interesado en el capítulo VI, artículo 1.0, con­
cepto 13, del vigente presupuesto especial ele Urbanismo. 

61. Incluir la finca número 18 de la calle de Elvira en 
el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa, por estar comprendida en el número 3 del artícu­
lo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación urbana y en el número 4 del aparta­
do d) del artículo 3.° del reglamento de 23 de mayo de 1947 
en cuanto no se opone a la ley citada. 

62. Incluir la finca número 8 de la calle de Londres en 
el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa, por estar comprendida en el número 3 del artícu­
lo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación urbana y en el número 1 del aparta­
do d) del artículo 3.° elel reglamento de 23 de mayo de 1947 
en cuanto no se opone a la ley citada. 

63. Quedar enterada de una comunicación de la Di­
rección General de Urbanismo por la que, de conformidad 
con el artículo 221 de la ley sobre Régimen del Suelo y Or­
denación urbana de 12 de mayo de 1956, ha de entenderse 
desestimado por el silencio administrativo, al transcurrir 
los tres meses desde la interposición, el recurso relativo 
a la finca número 24 de la Ribera de Curtidores sobre in­
clusión en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa, quedando agotada con ello la vía guber­
nativa. 

Ayuntamiento de Madrid



== 
e-
.s, 
ta 

a­
s­
la 
la 
In 

~n 

to 
0-

.1-

m 
a-

le 
'1-

a­
'1-

rte 
la 
[o 

1e 

1a 
ll-

~­
ie 

la 
ie 

ie 
iE 
~z 

~r 

r. 
la 
r­
h.­
o. 
~n 

)n 

1-

el 
3.­

~7 

!11 

n 
1-

el 
3.­

~7 

1-

.d 
r­
,e 
Ir 

'o 
Q-

le 
r-

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Gobierno interior y Personal 

64. Ascender a Médico numerario de la Beneficencia 
Municipal a don Vicente Juzgado del Rincón, que ocupa en 
la actualidad el número uno de los supernumerarios del 
turno de ascensos, para ocupar la vacante producida por 
jubilación forzosa de don Mariano Aceña Calvo; recono­
ciéndole el haber inicial de 22.000 pesetas anuales, con efec­
tos desde el día 25 de noviembre de 1963, siguiente al en 
que se produjo dicha vacante; siéndole de aplicación los de­
rechos y deberes establecidos en las· bases de la convocatoria 
de que procede, en el reglamento del Cuerpo y en los acuer­
dos municipales y disposiciones de carácter general que le 
sean de aplicación, sin perjuicio de fijarle con posterioridad 
el sueldo que le corresponda, al aplicarle la ley 108/1963, 
de 20 de julio del pasado año, cuyo sueldo deberá también 
serie fijado con carácter provisional, si para entonces no se 
ha declarado todavía si este personal se encuentra o no 
excluido del artículo 7.° de la ley de 24 de diciembre 
de 1962; el gasto originado por tal motivo tendrá aplicación 
a la partida 142 del presupuesto general ordinario de 1963, 
que rige con carácter interino, hasta tanto se apruebe por 
el Ministerio el redactado para el actual ejercicio. 

65. Conceder a la Auxiliar administrativo doña En­
carnación Velasco Fernández, con efectos desde el 1 de1 
corriente, la excedencia voluntaria, en las condiciones deter­
minadas en los artículos 56, apartado d); 62, con la modi­
ficación introducida por decreto del Ministerio de la Gober­
nación de 8 de agosto de 1962, y 63 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local, o sea por el 
plazo mínimo de un año, sin limitación máxima, sin de­
recho a percibir haber alguno, y sin que le sea computable 
a ningún efecto el tiempo que permanezca en tal situación; 
teniendo derecho, caso de solicitar el reingreso, a ocupar 
la vacante que exista o la primera que se produzca dentro 
de las de su categoría. 

66. Jubilar a don Cesáreo Isaías Diaz de la Hoz, ope­
rario de Cementerios, por haber sido declarada su invalidez 
ordinaria por el Tribunal Médico de esta Corporación, y 
haber sido reconocida y confirmada la misma por la Mu­
tualidad Nacional de Previsión de la Administración Local, 
de conformidad con los artículos 39, 40 y 41 de sus Esta­
tutos y decreto de 8 de mayo de 1961, que regula las eda­
des y causas de jubilación del personal de la Administración 
local, sin perjuicio de que se fije posteriormente por aquélla 
la clasificación pasiva que le corresponda. 

67. Estimar, de conformidad con los informes y docu­
mentación que obran en el expediente, la propuesta del 
Servicio de Limpiezas de que se considere a don Juan Gar­
cía González, operario del mismo, como muerto en acto de 
servicio, por haber fallecido como consecuencia del atro­
pello de un tranvía, en la calle de Bravo Murillo, mientras 
efectuaba las funciones propias de su cargo; con la apli­
cación consiguiente a su viuda e hijos de los beneficios de 
los acuerdos plenarios de 1 de diciembre de 1950 y 26 de 
diciembre de 1956. 

68. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Juez instructor del expediente de responsabilidades admi­
nistrativas que se le ha seguido, al operario de Limpiezas 
don Domiciano Cabrero Cabrero la sanción de cuatro me­
ses de suspensión de empleo y jornal, como autor respon­
sable de una falta grave de ausencia injustificada del ser­
vicio, comprendida en el artículo 102-1-2.° del reglamento 
de Funcionarios de Administración local. ,,1 

69. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Juez instructor del expediente de responsabilidades admi­
nistrativas que se le ha seguido, al operario de Limpie­
zas don Ramón Calzado Fernández la sanción de tres 
meses de suspensión de empleo y jornal, como autor res­
ponsable de una falta grave de ausencia injustificada del 
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serv1clO, comprendida en el artículo 102-1-2.° del regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

70. Imponer, de conformidad con la propuesta del Juez 
instructor del expediente de responsabilidades administra­
tivas que se le ha seguido, al operario de Limpiezas don 
Jesús Garda Holgado la sanción de diez días de suspensión 
de empleo y jornal, como autor de varias faltas de ausencia 
injustificada del servicio, determinadas en el artículo 102-1 
del reglamento de Funcionarios de Administración local. 

71. Conceder a los funcionarios relacionados en las 
respectivas propuestas, como Jefes de diversas Secciones, 
dependencias y Servicios, una gratificación extraordinaria, 
de la cuantía que para cada uno de ellos se determina, pOl; 
la labor en conjunto desarrollada durante el ~egundo semes­
tre del pasado año, con la condición de que los pagos que 
por los indicados conceptos se verifiquen deberán imputars~ 
a las liquidaciones que se practiquen a cada funcionario 
como consecuencia de la implantación de los nuevos emo­
lumentos asignados por aplicación de la ley 108/1963. 

72. Conceder a los funcionarios relacionados en las 
respectivas· propuestas, adscritos a diversas dependencias 
municipales, con las exclusiones y modificaciones señaladas 
por la Secci.ón de Gobierno interior y Personal, una grati­
ficación extraordinaria, de la cuantía que para cada uno de 
ellos se determina, por la labor en conjunto desarrollada 
durante el tercer trimestre del pasado año, con la condi­
ción de que los pagos que por los indicados conceptos se 
verifiquen deberán imputarse a las liquidaciones que se 
practiquen a cada funcionario como consecuencia de la im­
plantación de los nuevos emolumentos asignados por apli­
cación de la ley 108/1963. 

73. Conceder a los funcionarios relacionados en las 
respectivas propuestas, adscritos a diversas dependencias 
municipales, con las exclusiones y modificaciones señaladas 
por la Sección de Gobierno interior y Personal, una grati­
ficación extraordinaria, de la cuantía que para cada uno de 
ellos s~ determin~, por la labor en conjunto desarrollada 
durante el cuarto trimestre del pasado año, con la condición 
de que los pagos que por los indicados conceptos se verifi­
quen deberán imputarse a las liquidaciones que se practiquen 
a cada funcionario como consecuencia de la implantación 
de los nuevos emolumentos asignados por aplicación de la 
ley 108/1%3. 

Enseñanza 

74. Aprobar el presupuesto presentado por la Direc­
ción del Colegio Internado de San Ildefonso, por un im­
porte total de 61.960 pesetas, para las atenciones de becas 
y estudios de antiguos alumnos de dicho Internado en ef 
actual ejercicio; debiendo ser cargo la expresada suma a la: 
partida 567 del presupuesto aprobado por acuerdo plenario 
de 30 de diciembre de 1963, a reserva de su aprobación 
por el Ministerio de Hacienda. 

. * * * 
Hacienda 

75. Aprobar un gasto de 5.500.000 pesetas para hacer 
frente al déficit de Tesorería para pagos preferentes y ur­
gentes en la explotación de la Empresa Municipal de 
Transportes durante el corriente mes, con cargo a la par_o 
tida 724 del presupuesto de gastos de 1963, que rige con 
carácter interino, de conformidad con lo previsto en el ar­
tículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe 
por la Superioridad el formulado para el ejercicio actual, 
donde figura consignación suficiente para esta atención. 

Se levantó la sesión a la una y cincuenta y cinco minu­
tos de la tarde. 
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23 de marzo de 1964 

Ayuntamiento Pleno 
·SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CON­

VOCATORIA EL DÍA 17 DE MARZO DE 1964.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de RomanÍ, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández Del Valle 
Alonso y Del Moral Megido; los Concejales s~ñores Vi­
ll~lba Rubio, Pérez Hernández, Sánchez Agesta, Porres 
GIl, Paredes Tomé, Melgar y Escrivá de Romaní, Olmos 
Puech, Alonso Samaniego, Fernández Obregón, Valverde 
Díaz, Moreno Arenas, Tomé Lambea, García Pérez, Pla­
nelles Guerrero, Zaragoza Rodríguez, Babé Delgado, Ceba­
llos Bourgón, Esteras Navalpotro, Foxá y Torroba, García 
Borregón, Jiménez-Millas, Laporta Lorenzo, Maureta Gon­
zález, Mercado Arroyo, Nolla López, Quadros Tejeiro, Ro­
dríguez de la Torre y Simón Luque.-Asistió también el 
Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvieron pre­
sentes los Delegados de Servicio señores Vizcaíno Már­
quez, Fontcuberta Bayod, Gutiérrez del Castillo, Pérez 
Martín, De Aguinaga López y Pontijas Fernández, y el 
Interventor interino, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las doce y quince minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS; 1.0 Por aclamación fué aprobada una 
moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo el nombra­
miento de Su Excelencia don Francisco Franco Bahamonde 
com? Alcalde Honorario de la capital de España, con las 
máxImas preeminencias y honores que esta distinción lleva 
consigo. 

2.° También, por aclamación, fué aprobada otra moción 
de la Alcaldía Presidencia proponiendo se nombre Hijo 
Adoptivo de Madrid a Su Excelencia don Francisco Franco 
Bahamonde, Jefe del Estado español y Generalísimo de los 
Ejércitos nacionales. 

Se levantó la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde. 

SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­
RIA EL DÍA 20 DE MARZO DE 1964.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá de 
Romaní, Conde de Mayalde. - Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Suevos Fernández, Del Valle Alonso y 
Del Moral Megido, y los Concejales señores Villalba Ru­
bio, Pérez Hernández, Sánchez Agesta, Porres Gil, Paredes 
Tomé, Melgar y Escrivá de Romaní, Olmos Puech, Alonso 
Samaniego, Valverde Díaz, Moreno Arenas, señora Tomé 
Lambea y señores García Pérez, Planelles Guerrero, Zara­
goza Rodríguez, Babé Delgado, Ceballos Bourgón, Foxá 
y Torroba, García Borregón, Jiménez-Millas, Laporta Lo­
renzo, Maureta González, Mercado Arroyo, Quadros Te­
jeiro, Rodríguez de la Torre y Simón Luque. - Asistió 
también el Secretario general, señor Fernández-Villa, y es­
tuvieron presentes los Delegados de Servicio señores Viz­
caíno Márquez, Fontcuberta Bayod, Gutiérrez del Castillo, 
Pérez Martín, De Aguinaga López y Pontijas Fernández, 
y el Intervento·r interino, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS; 1.0 Dada lectura del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 28 de febrero ' último, fué aprobada 
por unanimidad, sin reparo alguno. 
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Asuntos al despacho de oficio 

2.° Por disposición de la Presidencia fué retirado del 
orden del día una moción de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo la designación del ilustrísimo señor don Manuel 
del Moral Megido como Presidente, en representación del 
Ayuntamiento, del Consejo de Administración de la Em­
presa de Pompas Fúnebres (S. A.). 

3.° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 29 de febrero último, concebido en los 
siguientes términos; 

"Por acuerdo plenario de 28 del corriente quedó cons­
tituída la Junta Rectora del Patronato Municipal de Asis­
tencia Médica, como consecuencia de la renovación total de 
la Corporación, cuya organización y funcionamiento viene 
establecida por el reglamento aprobado por acuerdo ple­
nario de 30 de diciembre de 1955. 

En dicho acuerdo de constitución se prevé un régimen 
transitorio, hasta tanto se adapta su constitución y funcio­
namiento a la ley 1.674/1963, que establece un régimen 
especial para el Municipio de Madrid. 

Por otra parte, hasta tanto se aprueban tales normas 
parece aconsejable llevar a dicha Junta Rectora las mayore~ 
aportaciones de componentes de la Corporación, con vistas 
al cumplimiento de los fines a ella encomendados, y por ello 
vengo en designar a los Concejales ilustrísimos señores 
don Miguel Angel Alonso Samaniego y don Carlos García 
Pérez Vocales de la Junta Rectora del Patronato Municipal 
de Asistencia Médica." 

4.° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 3 de febrero último, concebido en los si­
guientes términos; 

"Vacante la representación del Ayuntamiento en la 
J unta de Obras de San Isidro, desde el fallecimiento del 
excelentísimo señor don José María Soler y Díaz-Guijarro, 
en uso de las atribuciones que me confiere el artículo 8.° 
de la ley 1.674/1963, estableciendo un régimen especial 
para el Municipio de Madrid, vengo en designar al Con­
cejal ilustrísimo señor don Evaristo Babé Delgado." 

5.0 Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 29 de febrero último, concebido en los si­
gtlÍentes términos; 

"Por acuerdo plenario de 28 del corriente mes quedó 
constituída la Junta Rectora del Laboratorio Municipal, 
c?m? consecuencia de la renovación total de la Corporación, 
SI bIen de los ocho señores Concejales que la constituyen 
solamente se designaron seis. 

Hasta tanto se aprueba la nueva reglamentación de 
Servicios, parece aconsejable cubrir dichas vacantes, a fin 
de contar con las colaboraciones necesarias de los distintos 
sectores, en orden a su mejor funcionamiento, ya tal efecto 
vengo en designar al Concejal ilustrísimo señor don José 
Planelles Guerrero como miembro de la Junta Rectora del 
Laboratorio Municipal." 

6.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 7 del corriente, concebida en los siguientes términos; 

"En virtud de lo establecido en los Estatutos Funda­
cionales del !10spital de Nuestra Señora de la Concepción, 
vulgo la Latma (cuyo Patrono de Villa, según dichos Esta­
tutos, corresponde al Ayuntamiento), vengo en proponer 
para que represente a la Corporación Municipal en la refe­
rida Fundación, en aquella calidad de Patronato de Villa. al 
Teniente de Alcalde ilustrísimo señor don Manuel del Mo­
ral Megido." 

7.° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 27 de febrero último, por el que se da cuenta 
del oficio del excelentísimo señor Gobernador civil de la 
provincia prestando su conformidad al acuerdo plenario, de 
13 de diciembre de 1963, por el que se denegaba la reaper-
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tura del expediente de depuración político social del Peón 
de Vías Públicas, destituido, don Fortunato Alonso Pérez. 

8.° Declara la validez del acto de la subasta de con­
cesión de la construcción y explotación de un quiosco de 
bebidas situado en el andén central de la avenida del Gene­
ralísimo, frente a los números 62 a 70, y adjudicar defini­
tivamente la misma a favor de don José González Sánchez, 
como autor de la única proposición presentada, por el canon 
anual de 20.001 pesetas, siendo el canon tipo de 20.000 pe­
setas. 

Comisión Informativa de Hacienda, Economía 
y Régimen interior 

Sección de Hacienda 

9.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la revisión y rectificación del Inven­

tario general de bienes del Patrimonio Municipal, totali­
zada en 31 de diciembre del pasado año, conforme a 10 que 
dispone el artículo 200 de la ley de Régimen local vigente 
y el reglamento de Bienes de las Entidades locales, en cuyo 
Inventario se comprenden todos los bienes y derechos que 
en la mencionada fecha pertenecían al Municipio de Madrid, 
valorados en la cantidad total de 3.374.536.193,70 pesetas, 
que se descompone fundamentalmente en las partidas si­
guientes: Bienes patrimoniales, 1.844.520.569,20 pesetas; 
Bienes de servicio público, 1.358.516.431,63 pesetas; Bienes 
de Beneficencia, 6.006.036,34 pesetas, y Bienes del Patri­
monio Municipal del Suelo, 165.493.156,53 pesetas. 

Segundo. Que de conformidad con las consideraciones 
y sugerencias contenidas en los dos últimos párrafos del 
informe de la Secretaría, se realice en el transcurso del año 
actual un estudio encaminado a la posibilidad de organizar 
el servicio técnico necesario que practique una revisión 
total de mediciones y comprobación del estado en que se 
encuentran todas las fincas que constituyen el Patrimonio, 
y se adopten las medidas oportunas para que los distintos 
Servicios técnicos de la Inspección General faciliten los 
datos resultantes de la realización de las obras, instalaciones 
o proyectos que alteren o puedan alterar las circunstancias 
actuales de los bienes comprendidos en el Inventario, para 
conseguir que éste sea en todo momento fiel reflejo de la 
situación y valor de los que constituyen el Patrimonio del 
Municipio. 

Tercero. Que como todos los años, se edite, con la 
posible urgencia, por el Servicio de Artes Gráficas Muni­
cipales, el Inventario general de los bienes del Patrimonio, 
que se somete a la aprobación de esa corporación en Pleno; y 

Cuarto. Que considerando la importancia, extensión 
y minuciosidad del trabajo presentado, que ha sido realizado 
en jornadas extraordinarias por la Sección de Hacienda en 
su Subsección de Patrimonio Municipal, con la colabora­
ción del personal de aquella Sección y de los Servicios Téc­
nicos correspondientes, se incoe el preceptivo expediente 
para conceder al personal interesado un plus o compensa­
ción económica de carácter extraordinario, de conformidad 
con las autorizaciones otorgadas por el Ministerio de la 
Gobernación, en consonancia con los preceptos de la ley 
sobre · regulación de los emolumentos de los funcionarios 
de Administración local de 20 de julio de 1963 y disposicio­
nes complementarias. 

10. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Convocar concurso para la concesión del 

aprovechamiento especial de bienes de uso público y la 
utilización de las instalaciones de carácter fijo existentes 
dentro del recinto, en los terrenos de 800 metros cuadrados 
deslindados y enmarcados en los jardines llamados del Cabo 
N oval, en la plaza de Oriente, con el fin de destinarlos a la 
explotación de un restaurante durante los meses de mayo 
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a octubre, ambos inclusive, por un plazo de cinco años 
a partir del actual. 

Segundo. Aprobar, al mismo tiempo, las bases redac­
tadas, que figuran unidas al expediente, en ejemplar autori­
zado por las firmas del Presidente de la Comisión y el Jefe 
de la Sección de Hacienda de la Secretaría. 

Tercero. Que considerando la inminencia del comienzo 
de la temporada en el mes de mayo próximo, se reduzcan 
los plazos marcados con carácter general en el vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales a la 
mitad, sin perjuicio del cumplimiento de los demás requisi­
tos y garantías que las disposiciones de dicho reglamento 
tienen establecidas, y especialmente de las nonpas conte­
nidas en el artículo 40 respecto a la forma de presentación 
de proposiciones, apertura de pliegos y forma de adjudica­
ción; y 

Cuarto. Que se consigne, asimismo, en los pliegos de 
condiciones económicoadministrativas que todos los gastos 
que origine la convocatoria y resolución del concurso de 
referencia, incluso los de escritura pública, si se estimase 
oportuno su otorgamiento, serán de cuenta del adjudica­
tario. 

Sección de Gobierno interior y Personal 

11. Aprobar el proyecto de reglamento del Gabinete 
de Prensa, cuyo texto es el siguiente: 

REGLAMENTO DEL GABINETE DE PRENSA 

En el Ayuntamiento de Madrid se crea provisiona1-
mente una nueva dependencia, según aconseja la experien­
cia : se trata de un Gabinete de Prensa, que, para su funcio­
namiento, se ajustará, de momento, a la siguiente reglamen­
tación: 

I 

DE LA MISIÓN Y FINES DEL SERVICIO 

Artículo 1.0 El Gabinete de Prensa del excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid tendrá a su cargo la función in­
formativa en su doble aspecto: 

A) De la Prensa y de los medios de difusión, para el 
co~ocimiento y servicio de la Alcaldía Presidencia, Conce­
jales, Secretaría General y Servicios municipales. 

B) De cuanto signifique información para facilitar el 
conocimiento por el vecindario de la labor y actividades de 
la Corporación y difusión de los trabajos y funcionamientos 
de los distintos Servicios municipales. 

Artículo 2.° El Gabinete de Prensa dependerá jerár­
quicamente de la superior autoridad del Alcalde, . y estará 
baj o la inmediata dependencia del Secretario general de 
la Corporación. 

II 

DE LOS SERVICIOS DE PRENSA 

Artículo 3.° De la información para el exterior.-Sin 
perjuicio de las audiencias directas de la Alcaldía con la 
Prensa, Radio, No-Do y Televisión, el Gabinete de Prensa 
actuará como órgano permanente y exclusivo de enlace 
entre el Ayuntamiento y los diarios, revistas, publicaciones, 
agencias, emisoras y demás medios de difusión. 

A tal efecto el Gabinete facilitará, verbalmente o por 
escrito, noticias, informaciones y reportajes de actos, cere­
monias, resoluciones, acuerdos y cuanto, desde la órbita de 
la Corporación, pueda ser interesante para conocimiento de 
la opinión pública. 

Esta oficina facilitará también entrevistas o respuestas 
a cuestionarios formulados a la Alcaldía, miembros de la 
Corporación y Jefes de los Servicios o dependencias. 

Cuando proceda hará llegar a los periódicos y agencias 
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de información artículos (o notas para su confección) que 
divulguen la labor del Ayuntamiento. . 

Igualmente se preocupará de difundir las bellezas típi­
cas, artísticas e históricas de la capital, y las actividades 
éulturales, actos y solemnidades y servicios de la Corpo­
ración. 

Artículo 4.° Resúmenes informativos para la Corpo­
ración.-Será misión del Gabinete de Prensa recoger todas 
las informaciones y noticias que puedan interesar al Ayun­
tamiento, Alcaldía, Concejales, ·Secretaría General y Ser­
vicios municipales que se hayan publicado en la Prensa 
o difundido por la Radio y la Televisión; a tal efecto se 
confeccionará diariamente el oportuno extracto informativo. 

Artículo 5.° Publicaciones, folletos, anuncios.-Corre-
. rán a cargo del Gabinete de Prensa: . 

a) Los folletos o publicaciones de los Servicios muni­
cipales, ' para 10 cual . las Comisiones o Delegaciones de 
Servicios, con la autorización de la Alcaldía Presidencia 
y a través de la Secretaría General, facilitarán al Gabinet~ 
de Prensa lo's datos y la documentación necesarios para re­
.dactar y editar dichos folletos ' o publicaciones. 

b) Los anuncios de carácter oficial en diarios revistas 
y boletines provinciales o nacionales. ' 

Artículo 6.° Revista "Villa de Madrid".-Será obli­
gaciÓn 'del Gabinete de Prensa! facilitar los datos materiales 
informativos y documentacióri~ que se puedan j~zgar nece­
sarios para la confección y redacción de la revista Villa 
de Madrid, órgano de la Corporación. 

Artículo 7.° Anuncios de carácter oficial.-Los anun­
cios oficiales de la Corporación que se hayan de insertar en 
periódicos, revistas o boletines, sean .de pago o gratuitos, 
se remitirán por los respectivos Servicios al Gabinete de 
Prensa, integrado en la Secretaría General, que cuidará de 
su tramitación. 

Será requisito indispensable para satisfacer el importe 
de los anuncios de pago el visto bueno del Jefe del Gabi­
nete de Prensa. 

III 

DE LOS SERVICIOS DE DIFUSIÓN 

Artículo 8.° Elementos técnicos del Servicio.-El Ga­
binete de Prensa, para su más eficaz labor de difusión, es­
tará dotado de equipo para grabar actos y discursos, de 
equipo de amplificación y reproducción del sonido, de equi­
po fotográfico completo, incluso laboratorio de revelado, 
y, en general, de cualquier otro elemento técnico que fuere 
necesario para la captación, difusión y conservación de las 
palabras y actos que por su importancia 10 requieran. 

Artículo 9.° Otros medios de acettación.-El Gabi­
nete de Prensa podrá utilizar para -el cumplimiento de la 
labor que tiene encomendada: 

a) La organización de Cátedras ambulantes, que lle­
varán su voz y fuentes informativas, cultqrales, de capaci­
tación y difusión a todos los distritos y barrios de la Villa. 
. b) El establecimiento de exposiciones y concursos, de 

acuerdo con la Comisión y Delegación de Cultura, para 
divulgar 'y fornentar los intereses de la capital, sus activi­
dades, industrias, artesanía y demás aspectos que se con­
sidere necesario. 

c) La organización de asambleas de estudios, mediante 
conferencias y cursos de divulgación; y 

d) La organización de proyecciones cinematográficas, 
emisiones de radio y televisión y cursillos de orientación. 

A tales efectos, elevará las correspondientes propuestas, 
a través de la Secretaría General, a informe de las Delega­
ciones de Enseñanza y Cultura, según corresponda, para su 
resolución por la Alcaldía Presidencia o por el Ayunta­
miento Pleno, previo examen, en este último caso, por la 
Cómis~ón .de Cultura. 
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IV 

DEL PERSONAL DEL GABINETE DE PRENSA 

Artículo 10. Plantilla.-La plantilla oficial del perso­
nal del Gabinete de Prensa estará constituída así: 

Un Jefe del Gabinete. 
Dos funcionarios del Cuerpo Técnicoadministrativo, uno 

de los cuales será designado Subjefe del Gabinete. 
Los Auxiliares administrativos y taquimecanógrafos 

que las necesidades del servicio exijan. 
Los servicios de fotografía y reproducción del sonido 

podrán ser desempeñados por personal de plantilla, nom­
brado a este efecto, o por person'al contratado para la pres­
tación de estos servicios . 

Artículo 11. N ombramientos.-EI nombramiento de los 
cargos de Jefe y Subjefe entre los funcionarios correspon­
dientes de la Corporación será facultad del Alcalde Presi­
dente, a propuesta de la Secretaría General. Tendrán pre­
ferencia, a estos efectos, 10s funcionarios que reúnan la 
cualidad de periodistas inscritos en el Registro Oficial de 
Profesionales del Periodismo. 

La designación o traslado del restante personal corres­
ponderá a la Secretaría General. 

Artículo 12. Del] efe del Servicio.-Será el respon­
sable directo del funcionamiento del Gabinete de Prensa; 
debiendo" dentro de su natural autonomía, cumplir las ór­
denes que reciba de la Alcaldía Presidencia y del Secretario 
general. 

Artículo 13. Del Subjefe del S ervicio.-Sustituirá al 
Jefe en todos los casos de ausencia de éste por licencia 
enfermedad o cualquier otra causa, asumiendo- sus funcio~ 
nes. Será, además, el inmediato colaborador del Jefe y el 
.órgano de enlace entre éste y el resto del personal del 
Gabinete de Prensa. 

Artículo 14. Del personal.-Todo el personal del Ga­
binete de Prensa dependerá de modo inmediato del Jefe 
del Gabinete y realizará las funciones que éste le enco­
miende. 

Artículo 15. De las retribuciones especiales.-Al Jefe 
y a los funcionarios del Gabinete de Prensa se les asignarán 
los pluses y gratificaciones que conforme a su respectiva 
misión les corresponda. 

También tendrán derecho a percibir las dietas y gastos 
reglamentarios cuando las necesidades del servicio exijan 
su desplazamiento. 

Artículo 16. De las dotaciones económicas del Gabi­
nete de Prensa.-En los presupuestos municipales se con­
signarán anualmente las dotaciones económicas precisas 
para el desenvolvimiento del servicio que el Gabinete de 
Prensa tiene encomendado, y en orden a las retribuciones 
del personal, pago de contratos, dietas y gastos de trans­
porte y desplazamiento, material, etc. 

12. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la apro­
bación del reglamento provisional del Gabinete Técnico de 
Organización y Método, encargado de estudiar el plan ge­
neral de acción municipal y el programa de actuación de 
seis años, aCbrdándose dejar para nuevo estudio dicho 
reglamento, aprobando, en cambio, el de la Oficina de In­
formación, Iniciativas y Reclamaciones, integrada en dicho 
Gábinete, que se regirá por' las normas que a continuación 
se transcriben: 

Norma La La Oficina de Información, Iniciativas 
y Reclamaciones del Ayuntamiento tendrá como misión : 

1.0 Facilitar, por sí o por filiales de distrito, las in­
formaciones que el público y los funcionarios u organismos 
de la Administración soliciten verbalmente o por escrito 
sobre órganos, Servicios y procedimientos del Ayuntamien-
to de Madrid. . 

2,° Promover cuantas iniciativas considere de interés, 
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así como recibir, impulsar, informar y tramitar las que se 
le presenten sobre materias o Servicios de la competencia 
municipal. 

3.° Conocer y atender las reclamaciones que se for­
mulen por la actuación de cualquier órgano, Servicio, de­
pendencia o funcionario de la Corporación por los siguientes 
exclusivos supuestos: 

a) Con ocasión de injustificados retrasos, demoras o 
desatenciones sufridas por el reclamante. 

b) Por cualesquiera anomalías que se observen en el 
funcionamiento de los Servicios o por molestias innecesarias 
para las personas que con ellos se relacionen. 

1 

INF ORMACIÓN 

Norma 2.a Las informaciones que se faciliten no con­
tendrán interpretaciones o consideraciones de carácter jurí­
dico, y no serán, en ningún caso, vinculantes para la Corpo­
ración. 

En consecuencia, no originarán derechos o expectativas 
jurídicas a favor de los solicitantes o de terceras personas, 
ni lesionarán derechos o intereses legítimos. 

Norma 3.a Las funciones de la Oficina de Información, 
Iniciativas y Reclamaciones de sus filiales de distrito, en 
orden a la información, serán las siguientes: 

La Facilitar a cualquier persona información de tipo 
general que versara sobre los fines, competencia, organi­
zación y funcionamiento de los distintos Servicios, ói-ganos 
y dependencias municipales, y especialmente cuanto se refiera 
a la localización de las dependencias, horarios de oficina y de 
visita, trámites de los diferentes tipos de expedientes, docu­
mentación que exijan, formas de gestión ' y, en general, 
cuantos datos puedan ser de orientación a quienes hayan 
de relacionarse con la Corporacióri. 

2.a Proporcionar a quienes ostenten la condición' de 
interesados o a sus representantes, previa exhibición dél reci­
bo de presentación de la solicitud en el Registro General, 
la información por ellos requerida sobre el estado de ' tra~ 
mitación de los expedientes de que se hallen conocientlb los 
diferentes órganos de la Corporación. 

3.a Desempeñar aquellas otras funciones que, dentro de 
la esfera de su propia competencia, le sean encomendadas 
por el Alcalde Presidente o por el Secretario general del 
Ayuntamiento. 

Norma 4.a Todos los Servicios municipales, asi como 
los funcionarios a ellos adscritos, vendrán obligados a 'faci~ 
litar a la Oficina de Información, Iniciativas y Reclamacio­
nes cuantos datos e informes sean precisos para el mejor 
cumplimiento de las funciones atribuí das en las anteriores 
normas de este apartado. Si no pudieren facilitar la infor­
mación que se les requiera deberán manifestarlo así y ex~ 
presar las causas que 10 impiden. 

Norma s.a Cuando la urgencia o la mayor eficacia de 
la infOJ.;mación solicitada 10 aconsejen, la Oficina de Infor­
mación, Iniciativas y Reclamaciones podrá canalizarla hacia 
las unidades administrativas que tramiten el expediente 
o conozcan de la materia, y, en tal caso, dicha uniClad infor­
mará directamente al peticionario y dará cuenta por' escrito 
a aquélla de haber atendido la petición. ' 

Norma 6.a La Oficina de Información, Iniciativas_ y 
Reclamaciones hará uso de los medios que se estimen ' más 
adecuados para el perfeccionamiento de las fU,nciones que 
se le encomienden y para dejar constancia de su labor, 
valiéndose de los medios que considere pertinentes. 

Norma 7.a Las filiales de distrito de la Oficina de 
Información, Iniciativas y Reclamaciones desempeñarán los 
cometidos determinados en. las anteriores normas, ,si bien 
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limitados a la esfera de su competencia, y actuarán en todo 
de acuerdo con las directrices y bajo la permanente coor­
dinación de la Oficina Central, a la que, trimestralmente, 
elevarán una Memoria comprensiva de su labor y de la 
estadística de los asuntos tramitados, con propuesta, en su 
caso, de las medidas que estimen más adecuadas para me­
j orar su funcionamiento. 

II 

INICIATIVAS 

Norma 8.a Toda idea encaminada al mejoramiento in­
terno de la organ'ización administrativa, a la supresión de 
trámites innecesarios, a la comodidad de los administrados 
o al mejor rendimiento del petsohal ; y, en general, al per­
feccionamiento de los Servicios municipales se llamará ini­
ciativa si la ' forníula uf1 funcionario de la Corporación 
y sugerencia cuando la presente cualquier persona o entidad. 

Norma 9.a Las iniciativas y sugerencias habrán de for­
mularse en todo caso por escrito, 'aunque no es preciso que 
éste vaya firmado, y se admitirán sin necesidad de que se 
adapten a cualquier requisito de forma, si bien la Oficina 
de Información, Iniciativas y Reclamaciones tendrá a dis­
posición del público y de los funcionarios impresos ajus­
tados a modelo, para que quienes lo deseen puedan formu­
lar en ellos sus iniciativas y sugerencias; dichos impresos 
recogerán al menos·: . ' , 

a) La iniciativa o sugerencia que se formule. 
b) Los beneficios y ventajas que a juicio del autor pue-

dan obtenerse con su aplicación. ' 
e) El 'procedimiento más adecuado para su implan­

tación .. 
d). El nombre del autor, y, si éste fuere funcionario 

municipal, ia dependencia donde preste sus servicios. Si el 
autor . considera conveniente conservar el anónimo, podrá 
consignar u~a contraseña para que la Corporación pueda 
solicitar de él los datos y aclaraciones encaminadas a un 
mejor estudio o a la implantación de la mejora. 

Norma lO, Toda iniciativa o sugerencia será recibida 
por la Oficina de Información~ Iniciativas y Reclamaciones, 
quien, si lo juzga preciso; oirá al órgano municipal intere­
sado en el servicio, e informará en pla~o de diez días, a fin 
de que, con propuesta motivada de clasificación como im­
portante, interesante, de. trámite o sin interés, se eleve a 
conocimiento ~~ 1¡i Junta de jefes del Ayuntanliento en el 
plazo máxil1?o de treilfta días desde su ' presentación. 

Norma 11. La Junta de Jefes de la Corporación exa­
minará las iniciativas y sugerencias que, una vez informa­
das, ' le- eleve la Oficina de Información, IniCiativas y Re­
clamaciones, y las calificará como se dispone en la norma 
anterior. 

De esta calificación se dar~ traslado al proponente, si 
constan su nombre y domicilio, o Servicio o dependencia 
a que e-s~é afecto, si fuere funcionario municipal. 

Las c011sjderadas como sin interés serán archivadas por 
la Oficina'¿~ Infermación, Iniciativas y Reclamaciones, una 
vez notifica~ªs a los proponentes. 

Las calificadas como de trámite serán enviadas a los 
pertinentes Servicios municipales a quienes específicamente 
puedan afectar. 
, Las ' calificadas como interesantes o importantes serán 
e~evadas ~l Presidente de la Junta de distrito a que espe, 
c1ficamente correspondan, . 0, caso de', afectar a Servicios 
céntralizados o, referirse ' a "proceaimieiltos generales, a la 
Comisión Municipal de Gobierno. _ 

Norma 12. A los efectos prevenidos en la norma an­
terior, el Jefe de la Oficina de Información, . Iniciativas 
'y Recla111.adones d~ la. , CQrp.or.atiÓtl .a.sistírá a las reuniones 
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de la Junta de Jefes que hayan de exammar iniciativas 
o sugerencias. 

Cuando la materia sobre la que la iniciativa o sugerencia 
verse 10 precise, podrá requerirse, asimismo, la presencia 
de los funcionarios especializados o Jefes de Servicios cuya 
opinión se considere de interés. 

Norma 13. La Comisión Municipal de Gobierno o, en 
su caso, la Junta Municipal de distrito, cuando confirme 
la calificación de interesante o importante de una iniciativa 
o sugerencia, indicará el Servicio o dependencia que haya 
de proceder a su puesta en práctica, experimental o defi­
nitiva. 

En estos supuestos, la Oficina de Información, Inicia­
tivas y Reclamaciones comprobará el estado y avances de 
la implantación que se haya ordenado. 

Norma 14. Las iniciativas consideradas como impor­
tantes llevarán implícita la mención honorífica que como 
recompensa prevé el artículo 94 del reglamento de Funcio­
narios de Administración local, y se harán constar , en el 
expediente personal del interseado, una vez que confirme 
tal calificación el Pleno del Ayuntamiento al conocer de la 
iniciativa y de las ventajas obtenidas con su implantación. 

CU<l;ndo el mérito que acredite la iniciativa sea muy 
not~ble, podrán concederse premios en metálico en la forma 
y cuantía que el Pleno del Ayuntamiento determine, u otor­
garse otras distinciones y recompensas de más importancia 
conforme al reglamento fijado. 

Norma 15. También en la materia que este apartado 
se refiere, la Oficina de Información, Ir¡.iciativas y Recla­
maciones elevará trimestralmente a la Secretaría General 
Memoria y estadística comprensiva de la labor realizada 
y del estado y avance de implantación de las iniciativas y 
sugerencias que hubieren sido admitidas por los órganos 
competentes para ello, formulando, igualmente, las obser­
yaciones que estime pertinentes, y proponiendo las medidas 
que considere más adecuadas en orden al perfeccionamiento 
y exa"cto cumplimiento de las funciones que en este orden 
le corresponden. 

In 
RECLAMACIONES 

Norma 16. Las reclamaciones a que se refiere la nor­
ma l.a podrán ser formuladas verbalmente o por escrito, 
Las primeras se formalizarán mediante diligencia, que el 
interesado firmará en la propia oficina donde la formule. 
Las escritas deberán ir firmadas e identificada la persona­
lidad del reclamante, presentándose en las oficinas del Re-
gistro. " 

No se exigirá ningún requisito formal para la admisión 
de las reclamaciones, pero en todo caso se harán constar 
con precisión y claridad los datos y demás circunstancias 
necesarias para su tramitación y estudio. 

En el mismo día en que se reciban serán cursadas a la 
Oficina de Información, Iniciativas y Reclamaciones, que 
podrá recabar de quienes las hubieren formulado las aclara­
ciones que consideren necesaiias o éonvenientes; asimismo 
podrá, por conducto del Secretario general, dirigirse a los 
Servicios o dependencias a quienes afecte para que le pro­
porcionen datos, informes o asesoramiento que precise para 
mejor enjuiciar los hechos o anomalías denunciados. 

, Norma 17. Cuando para un más exacto enjuiciamiento 
o contraste de los hechos expuestos en una reclamación se 
reqúierá el empleo de medios materiales o personales ads­
critos a determinada unidad administrativa, sea o no la 
afectada directamente por la reclamaóón, ésta los prestará 
en la medida precisa' y compatible con las restantes tareas 
a su cargo. 

Norma 18. Completa la información que ' requierá el 
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estudio de cualquier reclamación, la Oficina de Información, 
Iniciativas y Reclamaciones la elevará, con propuesta de 
resolución, al Secretario general del Ayuntamiento, quien, 
como Jefe superior de todos los Servicios, dependencias 
y funcionarios, adoptará por sí o propondrá al órgano com­
petente la resolución que proceda. 

La resolución que recaiga será notificada en forma re­
glamentaria al interesado y a las dependencias y funcionarios 
afectados. 

Norma 19. La Oficina de Información, Iniciativas y 
Reclamaciones procurará siempre que sea posible, y previa 
comprobación de los hechos y de sus circunstancias, dar 
inmediata satisfacción al reclamante, conciliando las razones 
que pudieran asistirle con el respeto debido en todo momento 
a la Corporación y a sus funcionarios. 

N o obstante, las reclamaciones que impliquen denuncia 
formal serán tramitadas como tales y puestas en inmediato 
conocimiento del Delegado de Servicio o Jefe superior de 
la dependencia en que los hechos anómalos se hubieran pro­
ducido, para que éste adopte las medidas investigatorias, 
y, en su caso, correctivas que procedieren, todo ello sin 
perjuicio de la resolución que el Secretario general o la 
Corporación adopten una vez ultimado el expediente. 

Norma 20, Las reclamaciones resueltas conforme a 10 
dispuesto en las normas anteriores se entienden sin per­
juicio de los recursos administrativos y jurisdiccionales 
que al reclamante correspondan, y son independientes, asi­
mismo, de las atribuciones de orden disciplinario que corres­
pondan al Secretario general, Alcalde, Comisión Municipal 
de Gobierno y Ayuntamiento Pleno y, en su caso, las facul­
tades del Servicio de Inspección y Asesoramiento de las 
Corporaciones locales. 

13. Imponer al operario de Limpiezas don José María 
Gil Carabias, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Juez instructor del expediente disciplinario que se 
le ha seguido, la sanción de separación definitiva del ser­
vicio, como incurso en una falta de ausencia injustificada 
del mismo, calificada como muy grave en el artículo 102-1-3,° 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

14. Imponer al operario de Limpiezas don Juan Lato­
rre Talavera, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Juez instructor del expediente disciplinario que se 
le ha seguido, la sanción de separación definitiva del ser­
vicio, como incurso en una falta de ausencia injustificada del 
mismo, calificada como muy grave en el artículo 102-1-3.° 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

15. Imponer al operario de Limpiezas don José Bravo 
Fernández, de conformidad con la propuesta formulada por 
el Juez instructor del expediente disciplinario que se le ha 
seguido, la sanción de separación definitiva del servicio, como 
incurso en una falta de ausencia injustificada del mismo, 
calificada como muy grave en el artículo 102-1-3.° del vi­
gente reglamento de Funcionarios de Administración local. 

16. Imponer al operario de Limpiezas don José Garcia 
elel Río, de conformidad con la propuesta formulada por el 
Juez instructor del expediente disciplinario que se le ha 
seguido, la sanción de separación definitiva del servicio, 
como incurso en una falta de ausencia injustificada del 
mismo, calificada como muy grave en el artículo 102-1-3.° 
del vigente reglainento de Funcionarios de Administración 
local. 

17. Imponer al operario de Limpiezas don Francisco 
Herrera de las Peñas, de conformidad con la propuesta 
formulada por el Juez instructor del expediente disciplinario 
que se le ha seguido, la sanción de separación definitiva 
del servicio, como incurso en una falta de ausencia injus­
tificada del mismo, calificada como muy grave en el ar-
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tículo 102-1-3.° de! vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

18. Imponer al Guarda de la Unidad de Guardería 
don Eugenio Carmena Jiménez, de conformidad con la pro­
puesta formulada por e! Juez instructor de! expediente dis­
ciplinario que se le ha seguido, la sanción de separación 
definitiva de! servicio como incurso en una falta de ausencia 
injustificada del mismo, calificada como muy grave en e! 
artículo 102-1-3.° de! vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local. 

19. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
P rimero. Aclarar e! acuerdo plenario de 27 de noviem­

bre del pasado año, en el sentido de que la nueva retribu­
ción de 23.725 pesetas anuales que, en aplicación de decreto 
de! Ministerio de Trabajo número 55/ 1963, de 17 de enero, 
se asignó a las Auxiliares perforadoras de Estadística, con­
tratadas, se entienda referida a la fecha en que comenzaron 
a surtir efectos los respectivos convenios administrativos 
de prestación de servicios individuales, que para doña Pau­
lina Alvarez Argüelles, doña Purificación Alvarez Fer­
nández, doña Consuelo Cevidanes Herreras, doña María 
de! Rosario Ferrer Postigo, doña María Aurora García 
Gómez, doña Blanca González Blázquez, doña Gloria Igle­
sias Jiménez, doña María Jesús López Sánchez, doña Car­
men Molera Aparicio, doña Amparo Rojas Rodríguez, doña 
Ana María Sánchez Sánchez, doña María Nieves Natividad 
Toro Alonso de Leciñana y doña María de los Ange!es 
Usoz Sanz, es la del 1 de junio de 1963, y para doña María 
de los Angeles Barrio Saboya, doña Mercedes Boto Mon­
tero y doña María Luz Rodríguez Vare!a, la de! 1 de 
septiembre de! mismo año, teniendo en cuenta que en esos 
momentos estaba en vigor e! citado decreto 55/1963, que, 
conforme a 10 dispuesto por el acuerdo plenario de 30 de 
enero de dicho año, se aplica al personal contratado de la 
Corporación desde e! 1 de dicho mes; y 

Segundo. Reconocer, conforme a 10 informado por la 
Intervención de Fondos y por la Delegación para el Servi­
cio de Hacienda, Rentas y Patrimonio, un crédito expreso 
para el pago de las diferencias a que da lugar el apartado 
precedente, por un importe de 67.679,24 pesetas, a razón de 
4.599,56 pesetas para cada una de las trece primeras Auxi­
liares perforadoras, y de 2.628,32 pesetas para cada una 
de las tres últimas; crédito que será cargo a la partida 662 
del presupuesto general ordinaria de gastos para 1963, que 
rige interinamente durante e! ejercicio actual, con arreglo 
a 10 preceptuado en el artículo 688 de la ley de Régimen 
local. 

Comisión Informativa de Obras y Servicios Urbanos 

Sección de Urbanismo y Obras 

20. P or disposición de la Presidencia fué retirado de! 
orden del día, para vuelta a nuevo estudio de la Comisión, 
un dictamen proponiendo la aprobación de la ordenación 
presentada por Inmobiliaria Sandi (S . A.) para la cons­
trucción de viviendas subvencionadas en el camino de! 
Congosto, así como de los proyectos de urbanización com­
plementarios, con las consiguientes obligaciones urbanísti­
cas por parte de la Empresa promotora. 

21. Aprobar la rectificación de alineaciones propuesta 
por la Dirección de Urbanismo, según plano 2.103, de! 
camino de la Laguna y calles de Luis Pando, Cayetano 
Pando y Vicenta Villegas. 

22. Rectificar el trazado de la calle de Berenisa, en el 
barrio de Aravaca, conforme al plano confeccionado por la 
Dirección de Edificaciones Privadas, debiendo darse a esta 
rectificación el trámite señalado por el artículo 32 de la ley 
e1el Suelo. 

23. Aprobar la ordenación propuesta por la Dirección 
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Urbanismo, según plano 2.109, para crear un Centro Social 
en la segunda fase del barrio de Santa Ana, debiendo cum­
plir el promotor todas y cada una de las condiciones im­
puestas por dicha Dirección. 

24. Suspender por el plazo ele seis meses la concesión 
de licencias de parcelación de terrenos y de edificación en 
el barrio de Entrevías, según interesa el Ministerio de la 
Vivienda. 

25 . Informar favorablemente la petición formulada 
ante la Comisaría General vara la Ordenación urbana de 
Madrid por don Jesús Leoncio Cosí n García y otros para la 
aplicación de los beneficios fiscales de la ley de 3 de diciem­
bre de 1953 a las parcelas de su propiedad señaladas con 
las letras A y B de! plano que se une al expediente, en 
cumplimiento de la obligación contraída por la Corporación 
con dichos propietarios. 

26. Autorizar a don Fernando Martín Borregón Mon­
tes para proyectar la edificación de la parcela número 21 
del polígono de Santa Marca con diez plantas en el bloque 
central y seis en los laterales, según el estudio que aporta 
el arquitecto don José María de Mata. 

27. Rectificar el acuerdo plenario de 30 de diciembre 
de 1963, como resultado de la información pública a que 
ha sido sometido, en el sentido de que la parcela número 30 
de! sector de Santa Marca vueda ser edificada con ocho 
plantas, en lugar de las siete que se consignaban en el refe­
rido acuerdo. 

28. Informar a la Comisaría General vara la Ordena­
ción urbana de Madrid, en contestación a -la consulta que 
formula sobre la altura que se debe autorizar para la finca 
número 4 de la glorieta de! Perú, en el sentido de que se 
deben aceptar únicamente las seis plantas ya construí das, 
de conformidad con el dictamen de la Dirección Munici­
pal de Urbanisrno, del cual se dará traslado a la referida 
Comisaría. 

29. Por disposición de la Presidencia fué retirado de! 
orden de! día, para su vuelta a nuevo estudio de la Comi­
sión, un dictamen proponiendo la aprobación del proyecto ' 
reformado del estacionamiento subterráneo de la plaza de 
Canalejas y calle de Sevilla, con las salvedades que se 
expresan en e! informe del Servicio Contencioso. 

Sección de Policía Urbana 

30. Declarar firme y e jecutivo el acuerdo adoptado por 
el Ayuntamiento Pleno, en 27 de noviembre de 1963, sobre 
supresión del párrafo 2.0 del apartado e) del artículo 9.° 
de las Ordenanzas mt111icivales vara el Ser:vicio Urbano de 
Transporte automóvil de -alquil~r, con o sin aparato taxí­
metro, que establece la necesidad de una prueba práctica 
para la concesión del carnet municipal de conducir vehícu­
los de servicio público, dada su notoria ineficacia. puesto que, 
con fecha 21 de febrero último, ha sido sancionado por el 
excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia el ci­
tado acuerdo. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

31. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo conceder, con carácter provisional, en el co­
rriente año y durante e! plazo de un mes, al Obispado de 
Madrid-Alcalá la autorización preceptiva para la instala­
ción de una Tómbola Diocesana de Caridad, en e! solar 
donde estuvo emplazado el antiguo hospital de la Princesa, 
en la calle de Alberto Aguilera, con fachada a la glorieta 
de Ruiz Jiménez, antigua de San Bernardo, y calle de este 
nombre, siempre que se acredite documentalmente la con­
cesión del permiso reglamentario por e! Mi'nisterio del 
E jército. 

* * * 
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32. Hacer constar en acta el sentimiento de la Corpo­
raClOn por el fallecimiento de los aviadores víctimas del 
accidente ocurrido en Santa Cruz de Tenerife al avión en 
que viajaba el Ministro de Trabajo. 

Se levantó la sesión a la una y cuarenta minutos de 
la tarde. 

SESI6N EXTRAORDINARIA DE 22 DE MARZO DE 1964. 
Extracto. - Presidencia del ilustrísimo señor don Gabriel 
del Valle Alonso, Segundo Teniente de Alcalde, en funcio­
nes de Alcalde.-Asistieron los Concejales señores Villalba 
Rubio, Pérez Hernández, Sánchez Agesta, Paredes Tomé, 
Melgar y Escrivá de Romaní, Olmos Puech, Alonso Sa­
maniego, Fernández Obregón, Valverde Díaz, Moreno 
Arenas, señora. Tomé Lambea y señores Garda Pérez, Pla­
nelles Guerrero, Zaragoza Rodríguez, Babé Delgado, Ceba­
llos Bourgón, Esteras Navalpotro, Foxá y Torroba, García 
Borregón, Jiménez-Millas, Laporta Lorenzo, Maureta Gon­
zález, Mercado Arroyo, Nolla López, Quadros Tejeiro, 
Rodríguez de la Torre y Simón Luque.-Asistió también 
el Secretario general, señor F ernández-Villa. 

Se 'abrió la sesión a las diez de la mañana. 

ACUERDO: Elegir los compromisarios que, en represen­
tación del Ayuntamiento, han de participar en las elecciones 
para Diputados provinciales, que tendrán lugar el día 29 del 
corriente, a los señores que a continuación se relacionan: 

Don Jaime de Foxá y Torroba. 
Don Emilio Jiménez-Millas. 
Don Vicente Olmos Puech. 
Don Ricardo Villalba Rubio. 
Don Luciano Paredes Tomé. 
Don José Alfredo Fernández Obregón. 
Don ' Carlos García Pérez. 
Don José Luis de Ceballos Bourgón. 
Don Manuel del Moral Megido. 
Don Luis Pérez Hernández. 
Don Romualdo Jyfercado Arroyo. 
Don Florencio Rodríguez de la Torre. 
Don Evaristo Babé Delgado. 
Don José María Maureta González. 
Don Francisco Moreno Arenas. 
Don Luis Sánchez Agesta. 
Don Juan Melgar y Escrivá de Romaní. 
Doña Oliva Tomé Lambea. 

Se levantó la sesión a las diez y treinta minutos de 
la ·mañana. 

I'I"U'I,'I"I""''''I, . .,'I'''' 'I''I''II'I'·''''''I' '''·'''''·I"U'U'I""""",,,',,''''I''U'I'''''''''''I''I''I'''''I''I,'I,'U'I,'I"I,'I,'I,', 

Alcaldía 're.idencia 

BANDO 

HAGO SABER: Que con ocasión de las festividades reli­
giosas que se celebrarán en los días de Semana Santa, he 
acordado dictar las siguientes disposiciones: 

Con objeto de causar las menores molestias al vecindario 
y perjuicios al comercio e industria, de acuerdo y con la 
plena confornúdad de la superior autoridad eclesiástica, se 
permite la circulación de vehículos durante los días de 
Semana Santa por todas las calles de la capital, salvo en 
los recorridos y horas en que desfilen las Procesiones que 
a continuación se señalan: 

Día 22 de marzo, Domingo de Ramos.-A las. doce de 
la mañana saldrá de la Capilla del Santo Niño del Reme-
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dio la Procesión Infantil de las Palmas. Entrada triunfal 
de Jesús en Jerusalén. 

Itinerario: calle de los Donados, plaza de Santa Cata­
lina de los Donados, costanilla de los Angeles, plaza de 
Santo Domingo, calle de Jacometrezo, plaza del Callao, 
avenida dé José Antonio y calle del Caballero de Gracia. 

Día 25 de marzo, Miércoles Santo.-A las ocho y quin­
ce de la noche saldrá del Oratorio del Olivar la Procesión 
del Rosario de la Penitencia. 

Itinerario: calles de Cañizares, Atocha, San Sebastián, 
plazas del Angel y Jacinto Benavente, calle de la Bolsa, 
plaza de Santa Cruz, calles de Zaragoza, Sal, Plaza Mayor 
(donde hace estación), para regresar por la calle de Gerona, 
plaza de la Provincia y calles de Atocha y Cañizares. 

Día 26 de marzo, Jueves Santo.-k las cinco de la tar­
de, Procesión de Jesús Nazareno. 

Itinerario: calle del Nuncio (iglesia de San Pedro), 
Puerta Cerrada, calle de Tintoreros, plaza de Segovia Nue­
va, calle de la Colegiata, plaza de Tirso de Molina, calles 
de San Pedro Mártir, Cabeza, Juanelo, plaza de Cascorro, 
calles de la Ruda, Toledo, Cava Alta, San Bruno, Almen­
dro, Pretil de Santisteban y Nuncio. 

A las ocho de la noche, Procesión del Divino Cautivo. 
Itinerario: calles de los Hermanos Miralles, José Or­

tega y Gasset, plaza de Salamanca, calles del General Mola, 
Goya, Conde de Peñalver, José Ortega y Gasset y Herma­
nos Miralles. 

A las ocho de la noche saldrá de la Santa Iglesia Cate­
dral la Procesión de Nuestro Padre Jesús del Gran Poder 
y María Santísima de la Esperanza. 

Itinerario: calle de Toledo, plaza de Segovia Nueva, 
calle de Tintoreros, Puerta Cerrada, calles de San Justo, 
Sacran1ento, Mayor, plaza de la Villa, calles Mayor, Ciudad 
Rodrigo, Plaza Mayor, calles de la Sal, Postas, Esparteros, 
Puerta del Sol, calle de Correos, plaza de Pontejos, calles 
de la Paz y Bolsa, plaza de Santa Cruz, calle de Atocha, 
plaza de Jacinto Benavente, calle del Doctor Cortezo, plaza 
de Tirso de Molina, calles del Duque de Alba, Estudios 
y Toledo. 

A las ocho y media de la noche saldrá del Colegio de 
San Fernando la Procesión del Santísimo Cristo de la Bue­
na Muerte. 

Itinerario: calles de Andrés Mellado, Donoso Cortés, 
Isaac Peral, plaza de la Moncloa, calles de Meléndez Val­
dés, Arapiles, Donoso Cortés, Gaztambide, Joaquín María 
López y Andrés Mellado. 

A las nueve y media de la noche, Procesión de Nuestro 
Padre Jesús de los Trabajos y María Santísima de los An­
geles. 

Itinerario: calles de Santa Cruz de Marcenado, Conde 
Duque, plaza de los Guardias de Corps, calles del Limón 
y San Bernardino, plaza del Conde de Toreno, calles de la 
Manzana, San Bernardo, Palma, Acuerdo, Quiñones, plaza 
de las Comendadoras de Santiago, calles de Amaniel y 
Santa Cruz de Marcenado. 

Día 27 de marzo, Viernes Santo.-A las seis de la tar­
de, Procesión de Nuestro Padre Jesús de Medinaceli. 

Itinerario: calle del Duque de Medinaceli, plaza de las 
Cortes, carrera de San Jerónimo, Puerta del Sol, calle de 
Alcalá, plaza de la Cibeles, paseo del Prado y calles de 
Cervantes y Duque de Medinaceli. 
e A las siete y media de la tarde, Procesión de Nuestro 
Padre Jesús Nazareno, Santísima Virgen de la Soledad y 
Santísimo Cristo Yacente. 

Itinerario: calle de Góngora, travesía de Belén, calles 
de Belén, Fernando VI, Barquillo, plaza del Rey, calles de 
las Infantas, Hortaleza, Gravina y GÓngora. 

A las ocho de la noche, Procesión de la Piedad y del 
Santísimo Crist9 del Consuelo. 

Ayuntamiento de Madrid
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Itinerario: calles de Ferraz, Rey Francisco, Evaristo 
San Miguel, Princesa, Romero Robledo y Ferraz. 

A las ocho y media de la noche, Procesión del Santí­
simo Cristo de la Luz y María Santísima del Mayor Dolor. 

Itinerario: calles de la Paloma, Calatrava, Angel, San 
Isidro Labrador, carrera de San Francisco, plaza de la Ce­
bada, calles de Toledo, Calatrava y Paloma. 

A las once de la noche, Procesión del Silencio. De las 
distintas Parroquias y Témplos se concentran diez parcia­
les en la Puerta del Sol. 

Itinerario: Puerta del Sol, calle de Preciados, plaza de 
Santo Domingo, calle de San Bernardo, avenida de José 
Antonio, desarticulándose frente a la Parroquia de San José. 

Día 28 de marzo, Sábado Santo.-A las cinco de la 
tarde saldrá de la iglesia de San Ginés la Procesión del 
Santo Entierro. 

Itinerario: calle del Arenal, Puerta del Sol, calles Ma­
yor, Bailén, plaza de Oriente, calle de Carlos IIl, plaza de 
I sabel Il y calle del Arenal. 

A las once de la noche, Procesión del Resucitado. 
I tinerario: calles del Conde de Peñalver, Don Ramón 

de la Cruz, Hermanos Miralles, José Ortega y Gasset y 
Conde de Peñalver. 

E stima esta Alcaldía que con el conocimiento previo 
de los cortes de circulación podrá el vecindario elegir los 
itinerarios que considere más convenientes para el tráslado 
a los distintos puntos de la población en las horas indicadas. 

Madrid, 20 de marzo de 1964.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

::< * * 
LICENCIAS 

E n uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
$ección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Mariano Mata Simarro, para venta de comestibles 
en la calle de Tomás Bretón, 12. 

Doña Antonia Orta Rubio, para venta de artículos de 
limpieza en la calle de Robles, 2. 

Don Enrique Durán Huguet, para tahona, como am-
pliación, en la calle de Dulcinea, 10. . 

Don Manuel Menchero, para tablajería, como amplia­
ción, en la calle de Ignacio Santos, 20. 

Don Mario Conde Valledor, para taller de herrero y ce­
rraj ero en la calle del Marqués de Leis, 5. 

Don Francisco Martínez, para venta de toldos en la carie 
de Gómez Avellaneda, 18. 

Proyectos y Obras de Edificaciones (S. A), para domi­
cilio social provisional en la calle de los Fundadores, 8. 

Don Angel Ferruelo Pérez, para pescadería en la calle 
de Vicente Camarón, 2. 

Doña Josefa Cermeño Gómez, para venta de confeccio­
nes en la calle de Marcelo U sera, 66. 

Don Culos Vargas Román, para venta de confecciones 
y géneros de punto en la plaza del Paular, 3. 

Don Antonio Fernández, para mercería en la calle de 
la Virgen de la Alegría, 7. 

Don José Yuste Doménech, para venta de confecciones 
en la calle de Sancho Dávila, 5-. 

Esfera (S. A), para oficinas en la calle de Orfila, 6. 
Tradinter (S. A), para domicÍlio social provisional en 

la calle de Zurbarán, 15. 
Don Pascual Reneses, para agencia de seguros en la 

calle de la Virgen de la Monjía, 10. 
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Tromeco (S. A), para ferretería en la calle del Lago 
Constanza, 43. 

Doña Crescencia Martín, para venta de tejidos, etc., en 
la plaza de Lavapiés, 9. 

Don Jaime Cangas, para café y bar en la calle de Ayala, 
número 10. 

Don Miguel Pérez Basanta, para instalar un molino de 
piensos' en la calle de Huesca, 4. 

Don Eladio Navarro Pérez, para cacharrería en la calle 
del Padre Poveda, 82. 

Doña Emilia Pérez Avilés, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Tomás Bretón, 12. 

Don Enrique Jurado, para venta de frutas y verduras 
en la calle de Pedro Tejeira, 19. 

Don Francisco Alonso, 'para academia en la calle de la 
Magdalena, 17. 

Doña María Isabel de Rentería, para colegio en la calle 
de Montevideo, 32. 

Don Alejandro Martín, para venta de hielo en la calle 
de Moratín, 28. 

Don Pedro Aliaga Serrano, para colegio en la calle del 
Marqués de Corbera, 38. 

Don Hilario González Fernández, para tienda de ul­
tramarinos en la calle de Pablo Montesinos, 4. 

First Realty Company of Spain (S. A), para domicilio 
social provisional en la calle de la Princesa, 1. 

Doña Encarnación Ripoll, para papelería en la calle del 
Radio, 4. 

Alejandría (S. A), para domicilio social en la calle de 
Ruiz de Alarcón, 13. 

Montegrande (S. A), para domicilio social en la calle de 
Ruiz de Alarcón. 13 . 

Don Francisco Laguna Mesa, para venta de frutos secos 
en la calle de fa Sierra Molina, 7. 

Pegard Ibérica (S. A.), para domicilio social en la calle 
de Trafalgar, 32. 

Don Diego Martínez Veza, para cacharrería en la calle 
de Tomás Esteban, 5. 

Proceso Tramisol (S. A), para domicilio social provi­
sional en la calle de Lopé de Vega, 26. 

Doña María Cabello Luengo, para venta de confeccio­
nes en la calle de José L. Galdeano, 2. 

Don Manuel Díaz Romero, para venta de objetos de 
instalaciones eléctricas en la calle de Jesús y María, 26. 

Doña Paula del Valle Ruiz, para venta de calzado fino 
en la calle de Luisa Fernanda, 16. 

Don Anastasia Vargas, para lechería en la calle de 
Lorca, 3. 

Don Antonio Calvo Gómez, para pescadería en la calle 
de Tomás Bretón, 12. 

Don Froilán Balmisa, para lechería en la calle de Gon-
zalo López, 18. . 

Don Enrique Cobas, para venta de radios, televisiones, 
etcétera, en la calle del General Ricardos, 196. 

Doña Elena Sánchez Rivas, para venta de papel raya­
dos, etc., en la calle de Isabelita Usera, 18. 

Don Emiliano Salas, para lechería en la calle de Ibarra, 
sin número, tienda 53, bloque 67. 

Don Antonio Martín Ramos, para venta de calzado 
fino en la calle de los Hermanos Garcia Noblejas, 1. 

Doña María Guijarro Martín, para lechería en la plaza 
de José Villarreal, 6. 

Don J eslts Abad de BIas, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Juan Francisco, 2. 

Don Julio Toledano, para instalar maquinaria en la calle 
de Doña Urraca, 9. . 

Don José L. Escribano, para venta de artículos electro­
domésticos en la calle de Lavapiés, 43. 

Dona Emiliana Muñoz, para venta de artículos electro­
domésticos en el camino de la Laguna, 53. 
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Don José Augusto Ortega Bru, para taller de trabajos 
de escultura y decoración en la calle de Gustavo Fernández 
Valbuena, 26. 

Don Vicente Colado García, para venta de porcelana 
y loza en el camino viejo de Leganés, 165. 

Don Antonio de la Cruz y don José Rupérez, para venta 
de tejidos y confecciones en el camino viejo de Leganés, 122. 

Don Venancio Ortiz, para colegio en la avenida Ge­
neral, 5. 

Modesto Torcal y Compañía (S. R. C.), para venta de 
loza y cristal en la calle de Fuenterrabía, 6. 

Don Pedro José Cuesta, para venta de vinos, como cam­
bio de nombre, en la calle de Gabriel Usera, 27. 

Don Cayetano Ramírez, para venta de muebles en la 
calle de Florencia Llorente, 16. 

Don Víctor Santos, para colchonería en la calle de Fran­
cisco Romero, 1. 

Doña María del Carmen Alvarez, para colegio en la 
calle de Francisco Lastres, 2. 

Don Manuel Tortolero, para venta de artículos electro­
domésticos en la avenida d"é las Islas Filipinas, 16. 

Perogem Española (S. A.), para depósito cerrado en 
la calle de Martín Machío, 10. 

Don Ramón Remesol Boya, para bar en la avenida de 
Menéndez Pelayo, 129. 

Don Daniel Morillas, para venta de aves, huevos y caza 
en la avenida de la Peña Prieta, 58. 

Don Otilio García García, para calderería en la carre­
tera de Villaverde, SO. 

Don Asensio Brox, para taller de ajuste en la calle de 
Vara de Rey, 14. 

Don Tomás Pérez del Río, para frutería en la calle de 
Alfonso XIII, 2. . 

Doña Petra Blasco Marco, para taller mecánico en la 
cálle de Tablada, 34. 

Don Marcelino Laseca, para venta de confecciones en 
el camino viejo de Leganés, 118. 

Selva, Sociedad Mutua de Seguros, para oficinas en la 
calle de Columela, 17. 

Don Claudio Mínguez, para tienda de ultramarinos en 
la Colonia de San Nicolás, sin número, bloque 3. 

Poclain Hispana (S. A.» para venta de maquinaria en 
la calle de Barrileros, 7. 

Don Mariano Sacristán, para huevería y pollería en el 
barrio de San Lorenzo, bloque 3. 

Don César Sánchez, para venta de vinos en el barrio de 
San Lorenzo, bloque lO. 

Don Eulogio Cornejo García, para fábrica de churros 
y patatas fritas en la Ciudad de los Angeles, sin número, 
bloque 75, tienda 3. 

Don Emilio T. Gómez, para agencia de alquiler de auto­
móviles en la calle de Bravo Murillo, 90. 

Doña Mercedes Resino, para venta de comestibles en la 
calle del Cerro de los Caños, 1. 

Don Juan Fernández Anta, para cacharrería en la Colo­
nia de San Nicolás, bloque 2. 

Doña Margarita Jiménez, para academia en la calle de 
Benito Gutiérrez, 37. 

Don Tomás Pérez Villar, para carnicería en la plaza 
de Almuñécar, 4, tienda l. 

Don Patricio Pérez Carro, para carnicería en la plaza 
de AImuñécar, 4, tienda 12. 

Don Angel Manzanares, para mercería en la calle de 
Clara del Rey, 64. 

Don Marcelo Fernández, para oficinas en la avenida del 
Doctor Arce, 7. 

Doña Encarnación Andrés, para churrería en la calle 
de Emilio Gastesi, 10. 

Don Aurelio Camacho, para venta de bollos en la plaza 
del Doctor Lozano, 12, tienda 4. 
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Don Angel Mora Martín, para venta de materiales de 
construcción en la Ciudad de los Angeles, bloque 219, 
tienda 1. 

G. R. S. Ibérica (S. A.), para oficinas y domicilio social 
en la calle de Eloy Gonzalo, 27. 

Don Arcadio Malina Mola, para perfumería en la cal1e 
de Claudia Coello, 110. 

Velázquez, Compañía de Seguros y Reaseguros (S. A.), 
para oficinas y domicilio social en la calle de Columela, 17. 

Don Manuel Díaz García, para venta de muebles en la 
calle de Elisa, 13. 

Don José González Alia, para venta de frutas y verduras 
en la calle de Eugenia de Montijo, 37. 

Don José Moreno López, para oficinas en la calle de 
Alejandro Ferrant, 6. 

Don Miguel Alonso, para mercería en la calle de Augusto 
Figueroa, 4. 

Don Antonio Cardona, para oficinas en la calle de la 
Abada, 2. 

Doña Victoria C. Sánchez, para venta de artículos de 
limpieza en la calle de Eduardo Requena, 26. 

Don Ramiro de la Fuente, para oficinas en la calle de 
Esparteros, 10. 

Cooperativa Nacional de Suministros y Distribuciones 
de Productos Agrícolas, para oficinas en la calle de Eduardo 
Dato; 18. 

Alhambra (S. L.), para oficinas en la avenida de Menén­
dez Pelayo, 2. 

Editorial Tridente, para domicilio social en la calle de 
Alonso Cano, 54. 

Ingeco Española, para oficinas en el paseo de la Caste­
llana, 72. 

Don Jorge Satrústegui, para venta de quincalla en la 
calle de Claudio Coello, 42. 

Previsión, Sociedad Mutua de Seguros Generales, para 
oficinas en la calle de Columela, 17. 

Don Fernando Martín, para venta de muebles en la calle 
de Alberto Alcacer, 14. . 

Doña Margarita Castillo, para camisería en la carretera 
de Aragón, 15. 

Construcciones M. García y Compañía (S. L.), para ofi­
cinas en la avenida de América, 2l. 

Don Fernando Ventura, para venta de artículos elec­
trodomésticos en la calle de la Oca, 59. 

Don Isidoro Donáu, para venta de loza y cristal en la 
calle del Marqués de Viana, 44. 

Hispamobel (S. A.), para venta de muebles en la calle 
de Los Madrazo, 34. 

Don Enrique Plo, para venta de artículos electrodomés­
ticos en la calle de Vallehermoso, 40. 

Mundial Ibérica de Representaciones Extranjeras (So­
ciedad anónima), para domicilio social en la calle de Nazaret, 
número 6. 

Don Pedro Jiménez, para escuela automovilista en la 
calle de la Magdalena, 18. 

Don Angel Alonso, para venta de confecciones en la calle 
de la Oca, 124. 

Don Félix Villarrubia Serrano, para venta de frutos se­
cos en el paseo de Perales, 1. 

Envases y Recubrimientos (S. A.), para domicilio social 
en la carretera de Alcobendas, kilómetro 6,600. 

Gustavo A. J. Vanniesbecq, para academia de idiomas 
en la calle de Narváez, 35. 

Don Marino García, para alquiler de aut01:nóviles en la 
calle de Palafox, 1. 

Don Agustín Mañas, para bodega en la calle Tres, 10. 
Don Antonio López, para mercería en la calle del Tucán, 

número 12. 
Aviación y Electrónica (S. A.), para oficinas y domi­

cilio social en la calle de Carretas, 14. 
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Don Francisco Pozo, para gestoría en la calle de Bravo 
Murillo, 243. 

Doña Soledad Retana, para venta de joyas en el Aero­
puerto de Barajas, tienda 4. 

Don Joaquín Campo Agua, para academia de idiomas 
en la costanilla de los Angeles, 15. 

Exportadora-Importadora (S. A), para oficinas y domi­
cilio social en el paseo de la Castellana, 70. 

Don Martín Reras, para perfumería en la calle del Ca­
ballero de Gracia, 7. 

Inmobiliaria Eguía (S. A), para domicilio social provi­
sional en la calle de Castelar, 14. 

Doña Carmen Garcia Izquierdo, para tienda de ultra­
marinos y venta de huevos en la calle de Espinela, sin 
número. 

Don Arcadio Molina, para peluquería de caballeros en 
la calle de Claudio Coello, 110. 

Don Francisco Romero, para venta de muebles en la 
plaza de Cascorro, 8. 

Doña Isabel María Gárquez, para venta de muebles en 
la calle de Angel González Tejedor, S. 

Don José L. Taracena, para perfumería en la calle de 
los Artistas, 19. 

Comercial Bética (S. A), para domicilio social y oficinas 
en la calle de Alfonso XII, 30. 

Don Manuel R. Domínguez, para peluquería de caba­
lleros en la calle de Azcona, 20. 

Doña María Isabel Valcárcel, para joyería y relojería 
en la calle de Augusto Figueroa, 16. 

Comercial anónima de Carreteras y Revestimientos As­
fálticos (S. A), para domicilio social y oficinas en la calle 
de Alberto Bosch, 3. 

Doña María de los Milagros del Pozo, para tienda de 
ultramarinos en el paseo' de las Delicias, 3I. 

Asociación Mutua de Seguros Layetana (S. A), para 
oficinas en la calle del Desengaño, 10. 

Cinedis (S. A), para domicilio social en la calle de Al­
magro, 23. 

Almacenes Asensio (S. A.), para domicilio social pro­
visional en la calle de la Cruzada, S. 

Layetana (S. A.), para oficinas en la calle del Desen­
gaño, 10. 

Don Gregorio Cano N úñez, para venta de encendedores 
en la calle de los Caños del Peral, I. 

Don Tomás Quintana Lobo, para venta de alpargatas 
en la calle de Constancia, 56. 

Don Guillermo Coello, para venta de comestibles en la 
calle de Carlos Aurioles, 19. 

Don Ramón Gómez Gordo, para cacharrería en la calle 
de Manuel Menéndez, 28. 

Don Bernabé Medrán Rico, para venta de comestibles 
en la calle del Doctor Villalobo, SS. 

Don Leopoldo Rico Rico, para taberna en la calle de 
los Hermanos Trueba, 2. 

Don Gregorio Herranz, para bar en la calle de Isabelita 
Usera, 1I. 

Don Juan Pancorbo, para peluquería en la calle de Juan 
Mazo, 60. 

Don Marcelino León Ruiz, para cacharrería en la calle 
de los Hermanos Santos, 129. 

Doña Milagros Lobo Alonso, para depósito cerrado en 
la calle del Marqués de Viana, 27. 

Asociación Agrícola La Paz (S. A.), para fábrica de 
harinas y pastas para sopa en el paseo de las Acacias, 43. 

Dón Cándido Ocaña Sánchez, para cárnicería en la Co­
lonia de San Nicolás, 6. 

Doña Ramona Fernández, para carnicería en la calle 
de Baleares, 14. 

Pumen (S. L.), para garaje, como cambio de nombre, 
en la calle de Andrés Mellado, 64. 

23 de marzo de 1964 

Don Serafín de Isidro García, para venta de accesorios 
de automóviles en la plaza del Campillo del Mundo Nuevo, 
número 9. 

Repraso (S. L.), para domicilio social en el paseo de 
los Pontones, 33. 

Cerámica Industrial Palentina (S. A), para oficina en 
la Puerta del Sol, 10. 

Cerámica El Carmen (S. L.), para oficina en la Puerta 
del Sol, 10. 

Don Mariano Nieto López, para gestoría en la calle de 
Preciados, 17. 

Sefisa, Financiaciones (S. A), para oficinas en la calle 
de Serrano, 21. 

Inmobiliaria Vema (S. A.), para domicilio social en la 
calle de Méjico, 9. 

Inmobiliaria 01vema (S. A), para domicilio social en 
la calle de Méjico, 9. 

Don Pedro Sánchez Sánchez, para almoneda, etc., en 
la calle de la Ribera de Curtidores, 6. 

Industrias Castellanas del Frío (S. A), para domicilio 
social en la plaza de Santo Domingo, 13. 

Doña María Luisa Tapia, para ferretería en la calle de 
Santa Cristina, 2. 

Proyectos y Fabricaciones (S. A), para domicilio social 
y oficinas en la calle de Bravo Murillo, 36. 

Propano (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Cavanilles, 2I. 

Compañía Española de Puselanas (S. A.), para domi­
cilio social y oficinas en la calle de Recoletos, 13. 

Don Antonio Chacón Uceda, para venta de joyas, etc. , 
en la calle de Recoletos, 11. 

Doña Angeles Cardeña Benito, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Repullés y Vargas, 3. 

Sofico (S. A), para domicilio social y oficina's en la 
calle del Segre, 7. 

Don Armando Lasarca, para oficinas en la calle de 
Serrano, 230. 

Eurohotel (S. A), para domicilio social en la calle de 
Serrano, 230. 

Herederos de Ramón Campanero Prieto, para pesca­
dería en la calle de las Tres Cruces, 4. 

Don Jerónimo Ortega Díaz, para venta de objetos de 
escritorio en la calle de Toledo, 117. 

Don Francisco González, para pescadería en la calle 
de los Mártires de la Ventilla, 70. 

Rank Xerex de España (Limitada), para alquiler de 
máquinas de copiar en la calle del Marqués de Valdeig1e­
sias, 3. 

Comercio y Construcciones (S. A .), para domicilio so­
cial y oficinas en el paseo del Pintor Rosales, 28. 

Revista de Arte Fotográfico, para oficinas en la calle 
de Don Ramón de la Cruz, 53. 

Société de Prospection Electrique, para oficinas en la 
plaza de Chamberí, 10. 

Don José Rodríguez Rodríguez, para oficinas en la calle 
de las Clarisas, 9. 

Don Fernando Suárez Miguel, para lechería en la Colo­
nia de San Francisco, casa 26, bloque 3-D. 

. :,\lmace~es Generales. de Comercio Turístico, para do­
mlcl110 SOCIal en la avel1lda de Concha Espina, 10. 

~r.a~1sport.es Internacionales Kangouron (S. A.), para 
domIcIlIO socIal en la calle de Carlos Martín Alvarez, 7. 

Don Benjamín Dueñas, para lechería en la calle de 
Argüeso, 36. 

Promoción de Artes Gráficas (S. L.), para domicilio 
social y oficinas en la calle del Divino Vallé s, 3. 

Don Gregorio López Pérez, para fotografía en la calle 
de las Delicias, 2. 

Doña Pilar Arroyo Rodríguez, para casa de huéspedes 
en la calle del Espíritu Santo, 47. 
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. Misioneras del Santísimo Sacramento y María Inmacu­
lada, para colegio academia con internado en la calle de 
Arturo Soria, 208. 

Don Santiago González, para oficinas en la calle de 
Evaristo San Miguel, 19. 

Doña María Luisa Villoria, para papelería en la ave­
nida Donostiarra, 4. 

Don Joaquín Roldán Tejedor, para compraventa de 
papel en la plaza del Doctor Lozano, 11. 

Don Manuel Mauriz Somoza, para venta de pan y fru­
tos secos en la calle de Diego de León, 15. 

Arce & Potti (S. A.), para agencia de publicidad en la 
calle del Doctor Fleming, 7. 

. Doña Manuela Arjonilla, para venta de confecciones 
en la calle de Carretas, 12. 

Don Justo Villanueva Ruiz, para lechería en la calle 
de Amposta, 14. 

Doña Mercedes Velasco, para venta de muebles en la 
avenida de la Albufera, 99. 

Don , Francisco Cazarla, para academia en la calle de 
Augusto Figueroa, 17. 

Don Manuel Rodríguez, para taberna en la calle de 
Bustamante, 13. 

Don J esÍts Marcos Hernández, para academia automo­
vilista en la calle de Bravo Murillo, 185. 

Agrícola Corpil (S. A.), para domicilio social en la calle 
del Doce de Octubre, 7. 

Don J ulián San Andrés, para venta de muebles en la 
calle de Carlos Martín Alvarez, 62. 

Provica (S. L.), para domicilio social en la calle de Am­
brosio Vallejo, 4. 

Don Carlos León Vaquero, para agencia de publicidad 
en la avenida del Arroyo ~broñigal, 8. 

Don Aurelio Requena Fernández, para taberna en la 
calle de Argensola, 7. 

Don José Rodríguez Rodríguez, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Bravo Murillo, 193. 

Don Félix Vallejo, para venta de confecciones, etc., en 
la calle de Bravo Murillo, 121. 

Don Angel Orte Palacios, para venta de confecciones 
en la avenida de la Albufera, 49. 

Saba (S. L.), para venta de juguetes, etc., en la calle 
de Alonso N Ítñez, 10. 

Don BIas Fuentes Juárez, para venta de muebles ele 
pino en la calle de Antonia Calas, 9. 

Don Antonio Tejedor Benito, para taller de instalador 
de material eléctrico en la calle de Covadonga, 6. 

Doña Basilisa Moreno Muñoz, para venta de huevos, 
aves y caza en la calle de Carlos Aurioles, 19. 

Don Antonio Rodríguez Martín, para tienda de nove­
dades de niño en la calle de Carmina Sánchez Carrascosa, 
nÍtmero 7. 

Suministros MetalÍtrgicos Morgan (S. L.), para venta 
de maquinaria industrial y artículos de ferretería en la calle 
de Cavanilles, 27. 

Don Manuel Legarejo, para bodegón en la calle de 
Eugenio Sala zar, 43. 

Don Pedro Celestino Fresnillo Guijarro, para sastrería 
y venta de géneros en la calle de Sánchez Pacheco, 43. 

Sanz (S. A.), para venta de relojes, etc., en la calle de 
Serrano, 17. 

Don Román Gómez, para pensión en la carrera de San 
Jerónimo, 30. 

Ogenco (S. L.), para oficina y domicilio social en la 
calle de la Reina, 15. 

Tapicerías Igueldo (S. A.), para venta de tapicerías 
y alfombras en la calle de Recoletos, 4. 

Compañía de Suministros y Transportes de Sáhara 
(Sociedad anónima), para domicilio social en la calle de 
Quintana, 25. 
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Don Agustín Rodríguez, para taller de ajuste en la 
calle de los Hermanos Machado, 21. 

Créditos Castilla, para oficina de créditos en la calle de 
Carretas, 12. 

Don Juan Morales, para peluquería de caballeros en la 
calle de Carretas, 7. 

Don José María Arce Mata, para venta de ropas de 
niño en la calle de Marcelo Usera, 55. 

Don José A. Barrientos, para fábrica de muebles en la 
calle de Nicolás Sánchez, 142. 

Prótesis (S. A.), para taller de prótesis dental en la calle 
del Pez, 15. 

Don José Luis Garrigues Díaz Cañabate, para floris­
tería con cámara en la calle de Marceliano Santamaría, 5. 

Don Aurelio Morán Morán, para tablajería en. la ave­
nida de la Peña Prieta, 58. 

General de Utillaje Madrileña (S. L.), para taller me­
cánico eh la calle de Nestares, 14. 

Don Angel Llan Cerezo, para tablajería en el Mercado 
de la Paz, cajones nÍtmeros 95 y 96. 

Doña María Luisa Sánchez, para taller mecánico en la 
calle de la Palma, 11. 

Don José García Ar'ranz, para taller mecánico en la 
calle de los Pinos Baja, 68. 

Don Adolfo González García, para carnicería en la calle 
de los Pinos Baja, 54. 

Don Serafín Gómez Marcos, para carnicería en la calle 
de Pelayo, 37. 

Manfer (S. A.), para fundición de metales en la calle 
de la Pilarica, 76. . 

Don Laureano Rodríguez, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle del General Lacy, 42. 

Pinto y Compañía (S. A.), para domicilio social en la 
calle de Felipe IV, 9. 

Financiera e Inmobiliaria Internacional (S. A.), para 
domicilio social y oficinas en la calle de Felipe IV, 9. 

Continental Financiera Agrícola (S. A.), para domicilio 
social en la calle de Felipe IV, 12. . 

Creaciones Sucfer, para domicilio social en la calle de 
Fuencarral, 22. 

Don Tomás Martínez, para camisería en la calle de 
Fuencarral, 15. 

Riegos Holz (S. A.), para venta de maquinaria en la 
calle de Fernando el Católico, 3. 

Don Antonio Ares Torrego, para oficinas en la calle 
de Gutenberg, 26. 

Construcciones Menéndez Molinero (S. L.), para ofi­
cinas y domicilio social en la calle de Ibiza, 40. 

Don Pascual Crespo, para venta de huevos, como am­
pliación, en la calle de Javier de Miguel, 44. 

Doña Elena Lauzani, para agencia de viajes en la ave­
nida de José Antonio, 86. 

Agrícola Polop (S. A.), para domicilio social en la ave­
nida de José Antonio, 30. 

Don Antonio García Ramos, para pescadería en la tra­
vesía de José Luis Arrese, 6. 

Don Primitivo Garach, para sastrería en la calle de 
Fuencarral, 8. 

Don José Sanz Pérez, para venta de muebles en la calle 
del General Ricardos, 152. 

Doña Felisa Vela Delgado, para venta de calzado en la 
calle del General Ricardos, 108. 

Don Eloy Fernández, para mercería en la plaza de 
Gándara de Oro, 3. 

Don Vicente Soler Jordán, para relojería y taller de 
reparaciones en la calle de la Fe, 13. 

Avícola Los Manantiales (S. A.), para domicilio social 
en la avenida de José Antonio, 84. 

Doña Mariana Trébol, para venta de aparatos de óptica 
y física en la calle de San Bernardo, 81. 
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Procasa (S. A.), para domicilio social en el paseo de 
San Francisco de Sales, 3. 

Sociedad Española contra Incendios, para fábrica dé 
aparatos contra incendios en la avenida de Pedro Díez, 23. 

Don Francisco Ferrer Toledano, para fotografía en el 
paseo del General Primo de Rivera, 20. 

Lloyd Ibérica (S. A.), para domicilio social en la calle 
de Galileo, 69. 

Don Luciano Greciano, pa.ra bar, como ampliación, en 
la avenida de la Peña Prieta, 74. 

Don Manuel García Mateo, para huevería en la calle 
de José Anduiza, 10. 

De Gaspari (S. A), para domicilio social en la calle de 
Ibiza, 41. 

Don Graciano Menéndez, para venta de fiambres en el 
Mercado del Pacífico, cajón número 7. 

Don Ladislao Escobar, para venta de confecciones en 
la calle del Genera.l Ricardos, 119. 

Don Eugenio Galán, para bodega en el Mercado de 
Doña Carlota, cajón número 4. 

Don Ramón Castillo, para taller mecánico en la calle 
de Lozano, 28. 

Don Mariano Ambrona, para bar, como ampliación, en 
la calle del Mesón de Paredes, 47. 

Don Feliciano de Rioja, para taller de reparación de 
calzado en la calle del Pelícano, 21. 

Compañía. Electra Madrid (S. A), pa.ra instalar una 
estación transforma.dora en la calle de Ventura de la. Vega, 
esquina a la carrera. de Sa.n Jerónimo . 

Don Pablo Miguel Pérez, para taller mecánico en la 
calle de Pérez Escrich, 38. 

Doña. María del Carmen Asenjo Sanz, para venta de 
huevos, a.ves y caza. en la calle de María. Magdalena, S. 

Compañía Electra Madrid (S. A), para instalar una 
estación transformadora en la calle de Lope de Rueda, fren­
te al número 23. 

Don Angel González Cenarro, para. venta de aves, hue­
vos y caza en la calle de los Picos de Europa, 7. 

Don Jesús Pérez Daroca, para fábrica. de objetos de 
baquelita en la calle de Peñafiel, 17. 

Don Asensio Brox, para taller mecánico en la calle de 
Vara. de Rey, 20. 

Don Jesús Sainz Mazorra, para vaquería, como cambio 
de nombre, en la calle de Ramón Crespo, 21. 

Doña. María Isabel Pisa Prieto, para venta de artículos 
de regalo en la calle del Padre Damián, 30. 

Roche Peninsular (S. A), para domicilio social en la 
calle de Méndez Núñez, 17. 

Papelería Same (S. L.), para papelería, etc., en la calle 
de las Maldonadas, 9. 

Micerinos (S. A), para domicilio social provisional en 
la calle del Marqués de Val de iglesias, 3. 

Agrícola Lomar (S. A), para domicilio social en la calle 
de María de Molina, 8. 

Agrícola del Cubo (S. A.), para domicilio social en la 
calle de María de Molina, 8. 

Agrícola Chaparrosa, para domicilio social en la calle 
de María de Mo1ina, 8. 

Don Pablo Merino, para oficinas en la calle de la Ma­
dre de Dios, 34. 

Don Rafael López Ariza, para frutería, verdulería y 
cacharrería en la plaza de la Maliciosa, 3. 

Don Modesto Jaime Gregores, para bodt=:ga en la calle 
de Montesa, 32. 

Inmobiliaria Sirena, para domicilio social en la calle de 
la Virgen de los Peligros, 9. 

Don Gabriel Valencia, para venta de calzado en la calle 
de Martínez Oviol, 28. 

Don Fernando Morán Saiz, para venta de material de 
escritorio en la calle de Tarragona, 32. 

23 de ma.rzo. de '1964 

Don Isaac Sánchez Alba, para depósito cerrado en la 
calle de la Oca, 116. 

Don Isaac Sánchez Alba, para almacén cerrado en la 
calle de la Oca, 112. 

Mutuelle Generale Franc;aise de Vie, para agencia de 
seguros en la carrera de San Jerónimo, 13. 

Don Francisco Lucas, para tienda de ultramarinos en 
la calle de San PoI de Mar, 5. 

Española del Cinc (S. A), para oficinas en la carrera 
de San Jerónimo, 29. 

Instituto Berna de España (S. A.), para oficinas en la 
avenida de Pío XII, 57. 

Sagomar (S. A.), pára domicilio social en la calle de 
O'Donnell, 37. 

Doña Manuela Caldeiro, para venta de calzado en la 
call~ de Narváez, 15. 

Don Juan Sánchez Heredia, para depósito cerrado en 
la avenida de Oporto, 93. 

Don Santiago García García, para venta de lanas en 
el paseo de los Perales, 75. 

Compañía Española de Organizaciones, Construcciones 
y Arrendamientos (S. A), para oficinas y domicilio social 
en el paseo del Pintor Rosales, 28. 

Don Miguel de Juana, para frutería en la calle de Mén­
dez Vigo, 30 . 

Don José María Fernández, para venta de muebles en 
la calle del Padre Damián, 30. 

DENEGACIONES 

Doña María Justa del Río, para panadería en la calle de 
Escosura, S. 

Don José Fer!lández, para lechería en la calle de Sebas­
tián Herrera, 1. 

Don Rafael Agudín, para freiduría de gallinejas y venta 
de patatas fritas en la calle del Tribulete, 2. 

Don Aurelio Sánchez, para lechería en la calle de San 
Carlos, 15. 

Don Macario García Mansilla, para tienda de ultrama­
rinos en el camino de San Antonio del Cerro, sin número. 

Don Benito Borgue, para venta de muebles en la calle 
de Embajadores, 126. 

Houghton Hispania (S. A), para venta de aceites espe­
cíales en la calle de Toledo, 141. 

Don Luis Pozo Orozco, para almacén de ortopedia en 
la calle de Martín de los Heros, 24. 

Perfiles Desmontables (S. A), para venta de muebles 
en la calle de Joaquín García Morato, 108. 

Don Ramón García Sánchez, para peladero de pollos 
en el Mercado de ValIecas, tienda 32. 

Don Antonio Díaz Ortiz, para frutería en la avenida del 
Mediterráneo, sin número. 

Doña Luisa Morón, para lechería en la plaza del Niño 
Jesús, 1. 

Empresa Martín (S. L.), para agencia de transportes 
en la calle de la Escalinata, 6. ¡ 

Don Daniel García Simón, para venta de pollos en la 
calle del Tribulete, 4. 

Autoporte (S. L.), para agencia de transportes en el 
paseo de la Chopera, 29. 

Don Hermenegildo Larbec, para taller ele tapicería en 
la calle de Alvarado, 9. 

Don Diego Betanzos, para instalar maquinaria en la calle 
de Eduardo Terán, 10 y 11. 

Doña Justa Castro Braojos, para venta de pan y bollos 
en la calle del Capitán Cortés, 10. 

Don Félix Martín Sanz, para bar en la avenida de la 
Ciudad de Barcelona, 115. 

Maquinaria Eléctrica Indar (S. L.), para venta de ma­
quinaria en la calle de Ferraz, 19. 
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DESESTIMACIÓN DE RECURSO 

Industrias Gráficas España (S. L.), para taller de Im­
prenta en la prolongación de la calle de Ponzano, sin nú­
mero, semiesquina a la avenida del General Perón, S111 

número. 

Madrid, 23 de marzo de 1964.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

'U'U""U"",,'II'I"I""'"''''I''I''U'I'''''I'''''''''''I''I''''''''.,·.,'I".,·.,·'''''·''·''''''''''''''''''I''U'I",,''''I,'I,'I,',,''''U'I'' 

Secretaría General 

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión 
celebrada el día 5 de marzo de 1964 

Se acordó quedar enterada de la remisión llevada a efecto a la 
Intervención Municipal para el abono de las prestaciones que se indi­
can, a favor o causadas por asociados de este Montepío: 

Ayudas por nupcialidad, cuatro. 
Ayudas por natalidad, 27. 
Socorro para gastos de sepelio, seis. 
Conceder conjuntamente a don Celestino García Tribaldos y doña 

Margarita de la Torre Alonso, Guardia de Policía Municipal y Au­
xiliar administrativo, respectivamente, la cantidad de 2.500 pesetas, 
diferencia que, como derecho adquirido, se les reconoce entre los que 
les hubiere correspondido en razón a ló dispuesto en el artículo 57 
del reglamento de este Montepío, dada la condición de asociados de 
ambos, en concepto de dote matrimonial, y la causada con cargo a la 
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local. 

Abonar a don Antonio Fonseca Romero las cantidades de 1.135,50 
y 1.343 pesetas que, respectivamente, por gastos de enterramiento y 
funeral realizó con motivo del fallecimiento de su padre, don Julio 
Fonseca Vázquez, Oficial de Administración, jubilado por acuerdo 
de 6 de mayo de 1953 con efectos desde el 5 de julio de 1952, en que 
cumplió la edad de setenta años, es decir, con anterioridad a la en­
trada en vigor de la Mutualidad Nacional. 

Habiendo fallecido, en 5 de febrero último, doña J enara Balles­
tero Lucía, viuda del que fué Subalterno municipal don José Rodrí­
guez Menéndez, fallecido el día 6 de agosto de 1954, la pensión que 
percibía procede se transmita con efectos desde el 1 del mes en curso 
a la hija de ambos, doña María del Carmen Rodríguez Ballestero. 

Dicha pensión, importante anualmente 6.675,12 pesetas, deberá 
ser abonada con carácter provisional hasta tanto se resuelva por la 
Mutualidad Nacional, a la que se remitirá el expediente instruído. 

Habiendo fallecido, en 7 de enero último, doña Carmen Fernández 
Díaz, viuda del que fué Técnicoadministrativo don Daniel Seco de 
Lucena Cuadrado, fallecido el día 19 de enero de 1938, la pensión 
que percibía procede se transmita con efectos desde el 1 de febrero 
siguiente a la hija de ambos, doña María Paz Seco Fernández. 

Dicha pensión, important~ anualmente 3.999,96 pesetas, deberá 
ser abonada con carácter provisional hasta tanto se resuelva por la 
Mutualidad Nacional, a la que se remitirá el expediente instruído. 

Habiendo fallecido, en 20 de enero último, doña Blanca Lanzas 
Capitán, hija del que fué Técnicoadministrativo don Miguel Lanzas 
García, fallecido el día 2 de agosto de 1935, la parte de pensión que 
tenía reconocida procede se acumule a la que disfruta su hermana, 
doña María, quien, con efectos desde el 1 de febrero siguiente, per­
cibirá el total de la pensión, importante 4.800 pesetas al año. 

Dicha pensión deberá ser abonada con carácter provisional hasta 
tanto se resuelva por la Mutualidad Nacional, a la que se remitirá 
el expediente instruído. 

Habiendo fallecido, en 30 de enero último, doña Carmen Martín 
Gallego, hija del que fué empleado del Ayuntamiento don Francisco 
Martín Morante, la parte de pensión que tenía reconocida procede 
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se acumule a la que disfruta su hermana, doña Valentina J en ara, 
quien, con efectos desde el 1 de febrero siguiente, percibirá el total 
de la pensión. 

La mencionada pensión, importante anualmente 707,19 pesetas, 
elevada al mínimo de 300 pesetas mensuales, deberá ser abonada con 
carácter provisional hasta tanto se resuelva por la Mutualidad Na­
cional, a la que se remitirá el expediente instruído. 

* * * 
Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración 

en la sesión celebrada el día 5 de mar20 de 1964 

Se acordó que, al igual que se venía haciendo en años anteriores, 
se conceda a los pensionistas procedentes de este Montepío una men­
sualidad extraordinaria por el primer trimestre del corriente año, 
sin que la cantidad a percibir exceda de 600 pesetas, siendo cargo 51.\ 

importe a los fondos de la institución, que figuran en cuenta de Valo­
res auxiliares e independientes del presupuesto municipal, en la parte 
que corresponda según cuantía reconocida por el propio Montepío; 
elevándose súplica al excelentísimo señor Alcalde Presidente para 
que proponga a la Corporación acuerde elevar a 300 pesetas aque­
llas que en atención al criterio anterior no lleguen a este mínimo, 
y que en mensualidad normal 10 tienen concedido por acuerdo ple­
nario de 30 de mayo de 1958, como generosamente venía haciéndolo 
en estos casos. 

A los efectos de este acuerdo no se considerará la posible reva­
lorización a 500 pesetas que, con cargo a la Mutualidad N aciana!. 
hayan podido experimentar las pensiones afectadas. 

Igualmente acordó conceder una gratificación extraordinaria de 
una mensualidad de su remuneración a los funcionarios encargados 
de los asuntos del Montepío, y la de 300 pesetas a cada uno de los 
Subalternos don Francisco Sayago Real, don José Morote Alcaraz 
y don Ricardo Coya, que con sus trabajos vienen auxiliando a la 
institución en la Secretaría, . Contaduría y Tesorería. 

Habiéndose reconocido a don Juan Cabezalí Durberot, Jefe de 
Negociado de Secretaría, fallecido en 16 de junio de 1959, la cate­
goría de Jefe de Sección por acuerdo del Ayuntamiento de 20 de 
junio de 1962, con efectos al 17 de abril de 1952, y en consecuencia 
el sueldo consolidado último de 103.568,10 pesetas anuales, más la 
gratificación por Jefatura de 15.000 pesetas que debía percibir a la 
fecha de su jubilación, 28 de septiembre de 1958, procede la rectifi­
cación de la pensión causada en este Montepío, que en su día se fijó 
por años de tributación en el 100 por 100 de! sueldo último disfru'­
tado, y que importaba 84.737,52 pesetas al año, en atención al nuevo 
haber reconocido y que ha de servir de regulador. 

Por tanto, la pensión queda determinada, con efectos desde e! 
17 de junio de 1959, en 118.568,10 pesetas al año, que seguirán per­
cibiendo igualmente por mitad su viuda, doña Amparo Terrón Mollá, 
y la hija de anteriores nupcias del causante, doña Matilde Cabezalí 
Bastián. 

Los atrasos que, según liquidación efectuada por la Contaduría, 
importan hasta el 1 del corriente mes la cantidad de 180.842,82 pese­
tas, figurando ya descontada la de 3.619,26 pesetas que restaban de 
pago sobre la gratificación de Jefatura para su total cómputo para 
pensión, se abonarán por mitad a ambas beneficiarias. 

Considerar ajustada a las prescripciones del reglamento de 1931 
la petición de rehabilitación de pensión formulada por doña María 
Requena Castellanos, al reunir los requisitos exigidos al efecto : no 
estar disfrutando la pensión la viuda ni otros hijos del causante y 
estado de pobreza legal de la interesada. 

Que este reconocimiento queda condicionado a que por la indicada 
señora se justifiquen documentalmente las alegaciones que contenía 
en la declaración jurada sobre medios de fortuna que unía a su soli­
citud; siendo en este caso procedente el abono provisional de la pen­
sión causada (800 pesetas al año), elevada al mínimo de 300 pesetas 
mensuales, hasta tanto se resuelva definitivamente por la Mutualidad 
N acional, a la que deberá remitirse el expediente instruÍdo. 

Se acordó interesar del Patronato Municipal de Asistencia Mé­
dica e! estudio de la situación que se crea a los familiares de sus 
asociados, funcionarios en propiedad y obreros de plantilla de la '(or-
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poraclOn, jubilados o en situación activa, por fallecimiento de los 
mismos, al privárse1es de la asistencia médicofarmacéutica hasta tan­
to justifiquen su condición de pensionistas mediante la exhibición de 
la correspondiente credencial, ya que su entrega, consecuencia de la 
resolución de los expedientes que se instruyen al efecto, de compe­
tencia exclusiva de la Mutualidad Nacional, se dilata en los más de 
los casos por este motivo; situación que, se señala, podría solucio­
narse dando vigencia a la cartilla del asegurado con carácter provi­
sional por plazo de seis meses siguientes a la fec,ha de su defunción, 
o bien bastando se solicitase por las viudas o hijos afectados justifi­
cando el haberse iniciado el oportuno expediente de pensión, con ca­
rácter igualmente provisional y por el mismo término. 

Quedar enterado del estado de baja de pensiones y de ingresos 
y pagos durante el pasado mes de febrero, cuyo extracto es el si­
guiente: 

Metálico 

E.''Gistellcia en 1 de febrero , .. ... .. . 
Ingresos 

944.148,86 
52.832,63 

Pagos 
996.981,49 
136.138,10 

E.~istellcia en 1 de marzo .......... 860.843,39 

* * * 

MONTEPIO DE PREVISION . 

Valores 

22.354.000 

22.354.000 

22.354.000 

de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión 
celebrada el día 6 de marzo de 1964 

Quedar enterada de que, en aplicación de las disposiciones del 
reglamento del Montepío Obrero, por la Alcaldía Presidencia se han 
concedido las siguientes prestaciones: 

De 4.000 pesetas, a don Justiniano Escribano Rioja, Desinfector 
camillero del Laboratorio Municipal. Dote matrimonial. 

De 7.000 pesetas, por socorro de lutos, a: 
Doña Tomasa Carpintero Guijo, viuda del Conductor mecánico 

de Talleres Generales don José Jaime Daniel. 
Doña María Martín Alonso, viuda del operario del Servicio de 

Limpiezas don Regino Moro Jiménez. 
Doña María del Carmen Mora Sánchez, viuda del operario del 

Servicio de Limpiezas don Ricardo Raimundo Crescente. 
Se acordó quedar enterada de la remisión llevada a efecto a la 

Intervención Municipal para el abono de las prestaciones que se in­
dican, a favor o causadas por asociados de este Montepío: 

Ayudas por nupcialidad, siete. 
Ayudas por natalidad, 30. 
Socorro para gastos de sepelio, tres. 
Socorros por defunción de cónyuge, uno. 

* * * 
Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración 

en la sesión celebrada el día 6 de marzo de 1964 

Considerar la improcedencia de la petición de pensión formulada 
por doña María del Carmen Bascón Requena, en concepto de her­
mana del que fué operario de Parques y Jardines don Francisco, 
faU ecido el día 30 de mayo de 1959, ya que tal derecho fué recono­
cido por vez primera en el reglamento de la institución en vigor 
desde el Ide diciembre de 1959, sin que sus disposiciones tengan 
efectos retroactivos, según declaración expresa de la disposición final 
segunda. 

Dada cuenta de la solicitud d~ pensión formulada por doña Car­
meu García Leal, hija viuda del que fué operario de Barques y Jar­
dines don Ginés García Moreno, jubilado en 22 de noviembre de 1961, 
y fallecido el día 22 de enero del pasatlo año, se acordó que poI' los 

23 de marzo de 1964 

Consejeros señores Delgado y Duró, que, asistentes a la sesión, que­
dan enterados de esta designación, se informe al Consejo en la pró­
xima reunión, previas las actuaciones que consideren pertinentes, 
sobre la situación personal y económica de la interesada, cuyo cono­
cimiento se estima necesario para aplicación correcta al caso de las 
disposiciones reglamentarias. 

Se acordó interesar del excelentísimo señor Alcalde Presidente 
que en próximas propuestas que se formulen de nombramiento de 
personal femenino para cubrir plazas vacantes de operarias de la 
limpieza de Casas Consistoriales, u otras de naturaleza análoga, se 
considere la conveniencia de dar primacía a las solicitudes que al 
efecto se hayan formulado por viudas del personal de la Corpora­
ción, a las que, por no reunir el causante el tiempo de servicios re­
queridos, tan sólo se benefician de una pensión temporal, o aun 
siendo vitalicia, su importe sea de escasa cuantía, con 10 cual, evi­
dentemente, se paliarían en parte situaciones en que la previsión no 
ha podido cubrir el riesgo derivado de una muerte prematura. 

Se acordó que, al igual que se venía haciendo en años anteriores, 
se conceda a los pensionistas procedentes de este MontepÍo una men­
sualidad extraordinaria por el primer trimestre del corriente año, 
sin que la cantidad a percibir exceda de 600 pesetas, siendo cargo su 
importe a los fondos de la institución, que figuran en cuenta de Va­
lores auxiliares e independientes del presupuesto municipal, en la 
parte que corresponda según cuantía reconocida por el propio Mon­
tepío; elevándose súplica al excelentísimo señor Alcalde Presidente 
para que proponga a la Corporación acuerde elevar a 300 pesetas 
aquellas que en atención al criterio anterior no lleguen a este mí­
nimo, y que en mensualidad normal lo tienen concedido por acuerdo 
plenario de 30 de mayo de 1958, como generosamente venía hacién­
dolo en estos casos. 

A los efectos de este acuerdo no se considerará la posible reva­
lorización a 500 pesetas que, con cargo a la Mutualidad Nacional, 
hayan p.odido experimentar las pensiones afectadas. 

Igualmente se aco,rdó, siguiendo la misma norma tradicional, con­
ceder una gratificación extraordinaria de una mensualidad a los tres 
Auxiliares que prestan sus servicios a la institución; la gratificación 
de 1.000 pesetas a los Encargados de la Secretaría y de la Contadu­
ría, don Juan Ramón Sanz Asenjo y don José Serrano Mannara 
(que no perciben retribución especial por la misma); la de 500 pese­
tas a don Joaquín Sada Moreno, don Saturnino Duce Gordo, don 
fosé Antonio Ruiz RamÍrez y don Guillermo Manzanedo Gil, por la 
colaboración que, como Auxiliares, los dos primeros en el N ego­
ciado de Contaduría, y los otros dos en el de Montepíos, vienen 
prestando a la institución, y la de 300 pesetas a cada uno de los 
Subalternos don Francisco Sayago Real, don José Morote Alcaraz 
y don Ricardo Coya Llavona, que con sus trabajos vienen igualmente 
auxiliándola en la Secretaría, Intervención y Depositaría. 

Quedar enterado del estado de baja de pensiones y de ingresos 
y pagos durante el pasado mes de febrero, cuyo extracto es el si­
guiente: 

Metálico 

Eiristencia en 1 de febrero 16.422.405,36 
Ingresos .......... ........... ......... ...... .. . 90.960,15 

Pagos 
16.513.365,51 

37.548,77 

Existe;¡ci(]¡ en 1 de marzo .. .. .. 16.475.816,74 

* * * 

ANUNCIOS 

Valores 

78.565.500 

78.565.500 

78.565.500 

. r 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Petra de 1~ 
Reras Mayoral proyecta establec~r un depósito cerrado de carbón es 
en la casa número 42 de la calle de las Navas del Rey. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
e..-«:ponélrán por escrito ante' la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ochQ días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de marzo de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de .Madrid, se anuncia al público que don Bernardo 
Alarcón Andueza proyecta establecer un taller de reparación de 
automóviles en la casa número 230 de la calle de Serrano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de marzo de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁN"DEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid se anuncia al público ' que Quimel (S. A.) 
proyecta establecer un taller de galvanotecnia ' en la casa número 16 
de la calle de N estares. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por . 'escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de marzo de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alfredo Valdés 
García proyecta establecer una fábrica de extractos vegetales en la 
casa número 37 de la calle del Teniente Coronel Noreña. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de marzo de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
• 

En cumplimiento a 10 díspuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al pÍlblico que doña Soledad Fran­
.cos Rodríguez proyecta establecer un bar en la casa número 13 de la 
calle de la Puebla, . 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a_ contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de marzo de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Chame (S. L.) pro­
yecta ampliar su taller de corte de perfiles y laminado de hierro sito 
en la casa número 9 del camino de Valderribas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de marzo de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Fabeta (S. A.) pro­
yecta establecer una fábrica de plásticos con domicilio social en la 
casa número 18 de la calle de Raimundo Fernández Villaverde. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de marzo de 1964.-P. D. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * :~ 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 69 de la calle de 
Luis Cabrera, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de lo que determina el artículo 12 del 
reglamento de 23 de mayo de 1947, aplicable en cuanto no se opone 
a 10 establecido en la ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana de 12 de mayo de 1956, significándole que, según determina 
dicho artículo, todo interesado en pro o en contra de dicha solicitud 
de inclusión podrá acudir a este Ayuntamiento, alegando 10 que tu­
viera por conveniente, y con aportación o propuesta de las pruebas 
practicables, dentro de los ocho días siguientes a esta notificación, 
o a aquel en que termine la exposición en el tablón de anuncios, o al 
de su publicación en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 18 de marzo de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 27 de la calle 
de Topete, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de lo que determina el artículo 12 del 
reglamento de 23 de mayo de 1947, aplicable en cuanto no se opone 
a 10 establecido en la ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana de 12 de mayo de 1956, significándole que, según determina 
dicho artículo, todo interesado en pro o en contra de dicha solicitud 
de inclusión podrá acudir a este Ayuntami.ento, alegando 10 que tu­
viera por conveniente, y con aportación o propuesta de las pruebas 
practicables, dentro de los ocho días siguientes a esta notificación, 
o a aquel en que termine la exposición en el tablón de anuncios, o al 
de su publicación en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 20 de marzo de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 26 de la calle 
del Alustante, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de 10 que determina el artículo 12 del 
reglamento de 23 de mayo de 1947, aplicable en cuanto no se opone 
a lo establecido en la ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana de 12 de mayo de 1956, significándole que, según determina 
dicho artículo, todo interesado en pro o en contra de dicha solicitud 
de inclusión podrá acudir a este Ayuntamiento, alegando 10 que tu­
viera por conveniente, y con aportación o propuesta de las pruebas 
practicables, dentro de los ocho días siguientes a esta notificación, 
o a aquel en que termine la exposición en el tablón de anuncios, o al 
de su publicación en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 21 de marzo de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Este BOL'ETtN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 12 de junio de 1964 
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